
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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S;EG.USAL, S.A. DE C. V. 
1 

Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No, 11, sobre Calle El Progres~, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 1 

..i~"'~I IV 
DETALLE TECNICO 

4.1 OFERTA TECNICA Y ALCANCE: 
1 

La oferta Técnica versara sobre la contratación del SUMINISTRO DE SERVICIO~ DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA ~EPÜBLICA. 

, .. ~- ~;1 ~ .... .. , ... .. .., - - .... ~ .. .... ,. 1 

Todo lo concerniente ~-.af suministro. relacionado; estará ,b$ :'.ta supelVisión ·Y ,con(rol inmediato de las 
Dependencias soliéifa_ntes, ·quienes .podran:·toordinar y ejecutar;las.-acciones que al su juicio consideren 
pertinentes con o siÍr et"~~~olucramiento d~Ja DÁCI. .. . . . ... ' 

~ ~ ·· ~ • ~ -. ,, .: ':;:-"' :'!,, _ :· .'' .¡ >-: 

.. , : ~::"" 
, , , . ;~... ,•,. 1 

4.1.1.1 PRESENTACIONDE.LAOFERTA:f -¡ . . 1' __ ,,;_·· .. 

POR LA TOTALIDA~ DE ITEMS (4)· . ··.:< -~ : . · ,:·~-" . , _ 
SEGUSAL S.A. DE !IV,í ofeí1ara ]os 4_ ite.111~ que.pr(IBen.tan ,la totalidad del ~umihistro objeto de esta 
licitación, obligándq~e a incluir én :ta oferta(~i!Í:é~cepc)ón;:I~ tó.t~Í,i~ad!de los servicios :requeridos por ítem. 

' ' , . + ; ~ . ) . . 

4.2. VIGENCIA DEL SUMINISTRO: .. ' .. ~-, _, , . . - _·i ! : 1 

El plazo del suministrp.~e meritó, initiara ~~ .laféchaestabl~idp en '1a:"órden de Inicio" correspondiente, 
• . ~ · • • .. ' :, l ~ ' - .- ' 1" .-.., " ( 

hasta el 31 de Diciemf:)re de 2015. .. / ,, · · · ;, 
,. " :. ,c.. 

4.3CONTENIDO DE ,LA OÍ:fERTA:.· · \ , ' : ,. , 
1: .(. ., ; 1 - ¡ ••• ' • , :1 • ' " , . , . : ' 

La Oferta Técnica vers~r~~ob_re el ~U~~Nl~~9:pe ~~RVl~l_()S·DE}~~~URIDAD Y; VIGILANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS•PELAPBE~IDENCIA QE-LA-REPUBLICA, para 19 cual se requiere de 
51 AGENTES en total, dislribuiijos .en-1 lug~res;iCij~tid~des y fü:>rt:lrips_ siguientes: ! 

' .. . ' " 1 

; .,_ "<'J ,. 
' ' 

,. 

ITEM 1: CANAL 10 TELEViSIO,~. ~DUC~!i~~-~, cu~:ru.~~-pe EL SALVADOR 1 

Nº ' ;;, -t CANTIDADES DISTRIBUCION DE 
1 

HORARIO DE LOS TURNOS 
LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICOS - oÉAGENTES AGENTES 1 

1 INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DELA ORCINAS 5 3 EN TURNO DIURNO Y 2 12 HORAS, INICIANDO EL 
ADMINISTRATIVAS DE CANAL 10 TELEVISION EDUCATIVA Y EN TURNO NOCTURNQ TURNO DIURNO DE LAS 07:00 
CULTURAL DE EL SALVADOR, UBICADOS EN FINAL AVENIDA DELUNES A DOMINGO 1 

HORAS, Y FINALIZANDO A LAS 

ROBERT BADEN POWELL. FRENTE AL ?ARQUEO DEL ITCA. 

i 
19:00 HORAS; Y a NOCTURNO 
INICINADO A LAS 19:00 HORAS SANTA TECLA. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD Y FINALIZANDO A LAS 07:00 

2 CASETA DE TRANSMISION DE CANAL 10 TELEVISION 2 1 EN TURNO DIURNO Y 1 HORAS DEL DIA SIGUIENTE. 1 

EDUCATIVA Y CULlURAL DE EL SALVADOR, UBICADA EN El EN TURNO NOCTURNO - . 
CERRO CACAHUATIQUE, DEPARTAMENTO DE MORAZAN. DE LUNES A DOMINGO 1 ~ ... ~'1-' 
SUB TOTAL II tM 1~ CANAL 10 TELEVISION EDUCATIVA Y 7 

1 ~~ <~ CULTURAL DE EL SALVADOR 
I(} -91 

!!/ F.~L~ 
, DE C.V. ·"' 

"I\ ,. ¡~ 
~º~ r/'>~ 

1 ~;~ 

• 
SEGURIDAD Y LIMPIEZA PE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. : 0000925 

1 



Vers
ión

 Púb
lica

. ,, 

SEG U SAL, S.A. DE -C.~~ 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 1.1, sobre·Calle El Progreso, San Salvador • 

. ¡ 

Teléfono: 2521..J21 O 

ITEM 2: DIRECCION SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARt~ DE INCLUSION SOCIAL 
Nº 

2 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICOS 
INSTALACIONES , PARQUEO Y ALREDEDORES DE LA 
SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL, UBtCAOOS EN CAU.E 
JOSE MARTJ, NUMERO QUINCE, COLONIA ESCALON, SAN 
SALVADOR 

.... .,. ... 
<. 

. .. .: ;: 
•·,, ~ '•. 

: . ·~ 

CANTIDADES 
DE AGENTES 

6 

1 

DISTRll3UCION DE l 
AGENTES 

4 EN TURNO DIURNO Y 2 
EN TURNO NOCTURNO 
DE LUNES A VIERNES;'/ 
2 EN TURNO DIURNO Y 2 
EN TURNO NOCTURNO 

• ' • ,. •• SABADO Y. OOMIÑ~O. . 
' 1 

> " 

., .. 1 
INSTALACIONES· 00: CENTRO • DE LLAMADAS DE LA , . 2 : 1 EN TURNO DIURNO Y 

HORARIO DE LOS TURNOS 

12 HORAS, DISTRIBUYENOOSE 
a 1URNO DIRUNO AS!: 2 
AGENTES INICIARAN A LAS 
06:00 HORAS Y FINAllZARAN A 
LAS 18:00 HORAS; Y 2 AGENTES 
INICIARAN A LAS 07:00 HORASY 
FINALIZARA A LAS 19:00 
HORAS, EL TURNO NOCTURNO 
INICIARA A LAS 19:00 HORAS Y 
ANALIZARA A LAS 07:00 HORAS 
Da DIA SIGUIENTE . 

SECRETARIA DE .INLéUSION' SOCIAL. USICADÁS ·eN CAlLE . , ~ . ; fENTURNO' • ; 
JOSE fMRTI, NU~O· DiECIOCHO, CÓLÓNIÁ' ÉSCALON; SAN ; • ,. •. : · .NOCTURNO DE filJNES 12 HORAS, INICIANDO EL TURNO SALVADOR . .. ' . . . • ; • • _'. __ • , , r, DOMlNGO· : 1 DIURNO DE LAS 07:00 HORASY --3--1--I-N-ST_AU_ CI-ONE_S_,D_E_LA_'SECRET--AR- IA_DE ___ ,Nl_C_tu-'s'-10_N_SO_C...;;.IAL~-~- -. ---<------. ---_;;2-EN~ .T-URN_O_D_IU_RNO- Y~ FINALIZANDO A LAS 19:00 
BODEGA SITIO DEL NI~. UBICADAS EN·KIL0..aRO ; , · , -. " ·' 2 EN TIJRÑO .... ;•· ¡ HORAS; Y EL NOCTURNO 
VEINTINUEVE Y0MEDIO, CARRETE~ A'SANl'Í\ ANA,:S~IO •. ·• 4 ·,, •t_ · NOCTURNO DELUNES INIClNAOO A LAS 19:00 HORAS y 
SITIO DEl. NIÑO: SAN JUAN OPICO; OEPARTÁMENTO DE ·iA, ' : . ;A DOMJNGO '

1 
, ~I~~~~~ i:i~i;~. LIBERTAD ' • · ' : . - . i ; . ' ' • • • -., , -• • , .• ~ , ,:: 1 

4 INSTAlAC!ONES DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 6 3 EN TURNO DIURNO Y 
BODEGA SAN RAfAEL C~D~OS, UBICADAS EN _Kl~o'MEj"R~ • • • • .• . . 3 EN TURNO.,. · ; : 
CUARENTA y SEIS,.CARRETERA HACIA ILOBASCO; ' : " ' : • : ¡, : NOCTURNO DE•l'.UNES 
DEPARTAMENTO DE:..9AB!'-NA~. ·. ·::::,~., : .. ~ ; -.. ·i- : A DOMINGO I 

fTEM 2: OfRECCIO.N SUPERIOR Y APQYO lNSTmJCIONAL oe· - 18 ~ : 
LA SECRETARJA DE .INClUSlÓN SOCIAL - 1 

. ... , . ., t . ·•y " - 1 

ITEM 3: DIVISION ·DE ASISTENCIA-ALIMENTARIA.DE LA SECRE{ARIA DE :tNCLUSION SOCIAL 
~~ . ,.• : ~, ~ -- .• i;! ,.,. • f, • \l. • • ., ; .. ¡ 

~ ~ ., , , · - CAPITIDADES - ' ·DISlRJBUCION DE 
LUGAR DE PREsi:At lO~ DE L!)S SER~OS QE A~ • , , ÁGENTES : 

HORARIO DE LOS TURNOS 

1 INSTALACIONES, PARQl.l:O Y ~EDEDOr:\ES OE~LA•DIVIS!ON , . ,2ENTURNODIURNOY2I 
DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, ·UBICADOS, FINAJ.'.\¡OIÉC!SIETE •".°• ~ :WRNO NOCTURNO ¡ 
AVENIDA NORTE. CONTIGUO A'PORTÓN ~ISLAtlVO; EDIFICIO . , -4 . ,Of LUNES A DOMINGO ¡ 
NUMERO UNO, PRIMERA PLANTA, CEt(rRó' DE G.Ó~ER,NO;: 4A,N •. \ · _; ~ . ' 1 - ~ ' SALVADOR. , . • _ ".-'. r , .:.,., 
INSTAlACIONES OE LA SECRETARIA DE INLCUSION SOCIAL - 4 . 2 EN TURNO DIURNO Y 21 
BODEGA ZAPOTITAN. UBICADAS EN KILOMETRO TREINTA·Y· · EN TURNO NOCTURNO 1 
TRES Y MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, FRENTE A RUINAS OE LUNES A DOMINGO i 12 HORAS. INICIANDO EL TURNO 

2 

, DIURNO DE LAS 07:00 HORASY 
1--- "-DE__,,SA __ N_A=NO=R=E=S'=--, DEP,,.,_,AR~TAM= ENT=O..,..D=E LA~U,..,,BER.,.,.,.,.T,..,.AD.,..,. ==--- -1-- - - -+-::=====--::-:-=--4 FINAUZANDOA LAS 19:00 INSTALACIONES DE LA SECRETARIA OE INLCUSION SOCIAL. 2 EN TURNO DIURNO Y 2; HORAS; Y El NOCTURNO 3 

4 

BODEGA SANTA ANA, UBICADAS EN FINAL CAlLE LIBERTAD EN TURNO NOCTURNO I INICINADO A LAS 19:00 HORAS Y 
PONIENTE, COLONIA SANTA LUCIA, ANTIGUO LOCALDEL BANCO 4 DE LUNES A DOMINGO FINAllZANDO A LAS 07:00 
HIPOTECARIO, SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA HORAS Da DlA SIGUIENTE. 
INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE INLCUSION SOCIAL, 

BODEGA SAN MIGUa UBICADAS el KILOMETRO CJENTO 
CUARENTA Y DOS Y MEDIO, CARRETERA A LA UNION, FRENTE A 
COLONIA CARRILLO, ANTIGUO LOCALOEL BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, SAN MIGUB., DEPARTAMENTO DE SAN 
MJGUa 
ITEM 3: DMSION DE ASISTENCIA AUMENTARIA DE lA 
SECRETARIA DE INCLUS1óN SOctAL 

VVIII 

4 

16 

2 EN TURNO DtURNO Y 2 
EN TURNO NOCTURNO 
DE LUNES A DOMINGO 

I' 0 ';;Jf,"-)6 ' .... Ll, 1 1" 
' 'a, ~.CE C.V. r 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA PE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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. SEG:USAL, S.A. DE C. "i· 

.P~saje El Rosal y Pasaje··Mirasol No.11, s~bre Calle El Progrese>,, San Salvador! 

Teléfono: 2521-3210 

ITEM 4: INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 1 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVlCOS 
INSTALACIONES DEL CENlRO JWENIL DEL DEPARTAMENTO DE 

CANTIDADES 
DE AGENTES 

AHUACHAPAN, UBICADAS EN KILOMETRO Y MEDIO DEL CASCO 1 AGENTE 
DE AHUACHAPAN, CANTON CHANCUYO, ARCO DURAN, FRENTE 
AL PARQUE ECOLOGICO. 

DISTRJBUCION DE 1 
AGENTES 1 

1 EN TURNO NOCTIJRNO 
DE LUNES A DOMINGO , 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL 08:0EPARTAMENTO DE • , ·· ".''· 1 EN TURNO NOCTURNO 
SONSONATE, UBICADAS'EN.ANÁL ÁVENIOÁ MORAZAN NORTE. 1 A$Ef,tl'E _: ·,DELUNESA DOMl~GO . 
CONTIGUO AL ESTADIOMUNICIP.AL 'ANA· MÉRCEOES.CAMPOS-
COLONIA CATORCE DE SEPTIEMBRE. , : , · . •: •. i ·, 

INSTALACIONES DEL CENlRO JUVENIL DEL DEPARTAMENTO DE ' · . · ,1 EN TURNO NOCTURNO 

HORARIO DE LOS TURNOS 

USULIJTAN, UBICADAS E UN KILOMETRÓ Al SUR DEtAIGLESIA 1 AGENTE : 'DE LUNES A DOMJNGO ! 
CATOUCA, EL CALVARIO;ÉX CIRCULO ESTUDIANTE; CALLE • -, •; ! 12 HORAS, INICIANDO EL TURNO 
CRISTINA LOPEZ, fRENtE'A RESIDENCIAL LA ~EBA . ,· ~>,¿-~ .. "" ! ~~~tJ:Jii~~s ¿es1ig:~RAS, 
INSTALACIONES DEL'CENTRO JUVENIL DEL MUNICIPIO DE , . , , 1 ~N TURNO NOCTURNq HORAS DEL OIA SIGUIENTE. 
BERLIN, DEPARTAMENTO DE ÍJSULUTAN; UBICÁDOS EN AVENIDA. • --1 AGENTE .DE LU_NES A DOMINGO : 
JOSE SIMEON CAAÁS icUAATA CÁÜE PONIENTE, BARRIO EL .. ,. • ·- , · 1 

CENlRO. : : " ~- '.' , .. • . , • 1 
. ~ i:- ? • I • 1 ~ t.. •• • ·~ 

INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENIi:. DEL DEP,ARTAt.1:NTO DE: 
MORAZAN, UBICADAS ENGUARTA CAl.lE fiONl~.' NUMERO =~ 
QUINCE, BARRIO ½s,ot.EOAD; SAN ~CISCÓ GOTEA,(\ 
INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENn. SANTA LUCIA, UBICADAS 
EN PASAJE -e·. CALLE·ÓO( COLONIA SANTAlUCIA, MUNICÍPIO ' 
DE ILOPANGO \'.'' .:,, ' ' :, .., . , 

, .. ,,.. \ ., .. 

INSTALACIONES DEL CENTRO JlNENIL DE l,f\ tq..(?~11\ZACAfdll. 
UBICADAS EN FINAL VEINTINUEVE AVENIDA NORTE, MUNICIPIO · 
DE MEJICANOS. , . , •, : ; ' ': .. 

., ' •'" • _.. - r ., 

PARQUEO Y ~EDORES DE LAS ORCINAS ADMINISTRATIVAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD, UBICADOS 
FRENTE AL PLAN MAESlRO, SOBRE ALAMEDA JUAN PABLO 11, 
SAN SALVADOR. 

SUB TOTAL 111:M 4: INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

TOTAL 

VV":I 

... ! 

. . . , f ! , ~ l:;N.TURNO NQC~~ 
_ 1 AGENTE' ' ;DELUNES'A DOMINGO ' · r . .. .. •r 1 

2 AGENTES 11 EN TURNO DIURNO: 
. •. Y1EN TURNO' : 

. ' NÓC111RNO DE LUNES 
" ' A QOMINi;q ' : 

~: ... ' ~ . . , 

,···, ., .,,., 

. 
' 

1 AGENTE, · 1 EN TURNO 1 

, • NOCTURNO DE LUNES 

/ ·' 

1AGENTE 

10 

51 

A DOMINGO 

1 EN TURNO DIURNO , 
DE LUNES A VIERNES , 

1 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVAC>óR, S.A. OE C.V. 1 

12 HORAS INICIANDO EL 
TURNO DIURNO DE LAS 06:00 
HORAS Y FINALIZANDO A LAS 
18:00 HORAS Y El 
NOCTURNO INICIANDO A LAS 
18:00 HORAS Y FINALIZANDO 
A LAS 06:00 HORAS DEL OJA 
SIGUIENTE. 
12 HORAS, INICIANDO EL 
TURNO NOCTIJRNO A LAS 
18:00HORAS Y ANALIZANDO . 
A LAS 06:00 HORAS DEL DIA t · ' 
SIGUIENTE. 
12 HORAS, INICIANDO EL 
TURNO DIURNO A LAS 06:00 
HORAS Y ANALIZANDO A LAS 
18:00 HORAS, 

00'00927 
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S.E.GUSAL, S.A. DE C. \f. 
P~saje El Rosar y Pasaje Mirasol No. 11, sobre calle El Progres~, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 · 

4.3.2 RESPONSABILIDADES DE SEGUSAL S.A. DE C.V. Y DEL PERSONAL 
DE SEGURIDAD QUE SE DESIGNE: 

1) Brindar los Servicios de Seguridad y vigilancia en las Instalaciones, parqueo~ y alrededores de las 
instalaciones de las dependencias solicitantes descritos en esta sección, acapite 4.3 de las 
presentes bases de licitación; 

2) Será respónsá~le d.e ·résgúard~r enlorrna·.ápropiadá'y'efectivá el patrimonio de la institución, así 
como velar;p~f n:iantener.el orden, y,~egundad énJ~ dife~ntes ·insfalaélones donde se requieran 
los servicjos; · • , · . · ;, : , , ·, l 

3) Es respon$ábil,ldªd, de SEGU~Al ~$;.~ E>E c:,t ~umini_~trar y coriVolar q~e s~ mantenga en buen 
estado el ~nnamento y eqüipo,_ a~igna~o a."cad.~;--:~ge~te, tales .~omq: armas de fuego, 
municiones, :radíos portátiles· !o• téléfóno móvil,' :en 'Jos casos donde .;el sistema de radio no • ; ; . . •· ,. •., · . . . .. · ·. . 1 

funcione, ' $iJbatp, :lámparas; · capas patá ·1a· lluvia; ·'formularios. :para · ~esarrollar su trabajo y 
cualquier:.?tro Imple~en:to•q~ú{s~,9.~iJiz~~/? por los ~~~~té$:en l~s servlfiOS :~ue ~e presten._ 

4) Los agente.s de Segundad.perman~ce,:án 81'f!lados y COQ urnmed10 de comu~1cac16n operacional, 
a fin de 'informar inmediatámente -~ cuando :exist~ alguna; ,émergenciá.. enl el lugar en que se 

encuentre~'. _, ,.._ , . / ,_' · . .. :: • >"·. -:., \ · · -· - -· ! 1 • 

5) La prestaCJon, laboral y :soc1~t de· los ~ageo.tes,- como asu~tos, ,desqansos, vacaciones, 
bonificaciones~ ªguinaldos, segÚró '~oc/al, indemnizaciones, etcétera;· será responsabilidad de 

, ,: ., ., • / • ~. 1 1 

SEGUSAL1SADEC.V.· . . . . 
6) SEGUSAL s:~/ pk,ó~v:,j1,,crpodrá ~ajo 11ingÜna circ,ún;fancia.~ubéontratar, c~er, comprometer o 

negociar bajo~•ningún concéptó legal Jos derachosyobligaciónes:q~e le co~esponden; 
7) Es obligación de Sl;GUSAL S.A ,DÉ·· C.V.,· qli~ ·todo. el·_pe~oríal de séguridad y vigilancia 

destacado, cuente,con,uria··e~~l~rite'.cónducta; sin viéiÓS; y qt,ié respete la~ normas de ética y 
moral en todo mo~en.to; s(~s:j~fe~·d~·•las ln$talacion~;:b.Qdegas y/o oficinas centrales de cada 
dependencia solicitante, ,éQnsiqe_r~n\q~e: cualquiérf{) fe' los agentes falt4 a estos principios, 
solicitara el retiro del agente, y:eL~con~rati~ta:no·atiénda esta solicitud, se qará por terminado el 
contrato- · 

1 1 

8) Deberá asignarse supervisores para coordinar y controlar al personal destac~do, mediante visitas 
o comunicación DIARIA, los cuales deberán informar de inmediato cualquier novedad que 

1 

detecten; 1 

9) Bajo ninguna circunstancia se permitirá que los agentes cubran más de un fumo de 12 H O~~~ 
por lugar, debido a que si expone a los agentes a jornadas extremas no ~drán rendir~~~ 
servicios de seguridad y vigilancia; ~ ~ 

o .... ,. "' ,, 
et S :..\ . -:.Al. m 
s '!Ec,, ~ 
\ • "'·;s.~ 
~~ "'.\~ 

'(\ ':)? 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVÁClOR, S.A. DE C.V. 0000928 



Vers
ión

 Púb
lica

SEGU'SAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mil'asol No. 11, só.bre Calle El Progres~, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

1 

10) Se rotara el personal cada 3 MESES como mínimo, o cuando la institución lo requiera, para 
1 

evitar la familiaridad con los empleados y/o personas ajenas a la Presidenci~; 
11) La experiencia mínima de los agentes para los servicios prestados será del 1 AÑO. 
12) No ingerir bebidas alcohólicas ni consumir drogas en las Instalaciones, pa~queos y/o bodegas, 

ni presentarse bajo los efectos de la misma; 
13) Es responsabilidad de los agentes mantener el orden y el control en los estacionamientos de 

1 

vehículos ,pijrliéulares y Vefüc~lós~Jriácionales. lnfoimár.' .irimediatámehte la las dependencias 
solicitantes en caso s1,1ceda algúrilñcid~nte, como chaqués; :rayones; ~rdiaa de herramientas y 
accesoriQS;dflós ·vehfculos,Jo;qüe '$'érvirá para realjzar,ias·investigacio'nes 1del caso, para poder 

~ 'l, ., • • • • • ~ .. • , ~ 

así deduqir-~pqnsabilidad. De no-infonnar en .un· peri9do de 2.4 ;nora.s, 1las r.esponsabilidad será 
del contratistá;:q~e-tendtá ql!(re~pónder parios dafios9 perdidas cqn $u pfopio patrimonio; 

14) Se debe~á atenderdeiórm~ -inrriédiat~meníe•,cÚ~lqui~·t · recoméndación o corrección hecha por 
• , . ., .,. • ., . , . ,. , ' ' . l 

las dependeo_~¡a~ .sbliéitarites'o·por·er Administrador dé Contratos de !~ :fres,idencia; 
15) Se informará de forma inmediata a las dependencias solicitántes o al Administrador de Contratos 

;, • ) • • •· '" \ I •• -~",i 1 ' ! • • • . j . ~ .: : ~{ ' ·.' 1 

de la Presidencia, cualqui~r.nov.eqad;que:se,presente{ en cualquier tumo, y deberá presentar a 
mas tarda:r 24 horas después,: uri• informe detallado de la,situación, ¡ipdic~ndo las acciones a 
tomar, co~o ta,~.b.iér:i,,Ja,s-~~ida5:;qüe~·s,~,ú~!lit.árdrf para ~olyentar: la si~ac!9n y evitar así que se 
repitan· · · . ',, : ; ,, : · · . :, , _, ' 

J • . . • l d.:: . ... ,.., - • ._ : • 1 

16) Los agentes:~fignados no tiene antecedentes ~nales yl9 ijélirícuenci9Ies, P¡Or lo que SEGUSAL 
S.A. DE C~V., P.0ndrá a disposición de la Institución .1as .Solvencias de Antecedentes Penales y 

'. ,J, ... ~ ' · \ ~ . • , ... • • .. , ·~"" • ,,_ ~.. ~~ , 1 

Delincuencia.les·extendidª!fpor,la.P.NC ,en la forma:.qu~:laPresidend? consiaere pertinente y; 
17) En caso de" ~ro~- :a\ la$ ·1nsfalaéitjnés, SEGU$At· ·s.A 'óé ·. C:V/. inve~tigara para deducir 

responsabilidaa~s; y~ si_ ,h~bo n~lig~nci_a ~¡;· 1os. -S~~G~9$- ~onqados por su personal, deberá 
responder lo robado en ·e1·P.l~qdé' 3 'alél$' hábiles,posterio~ a la notifi6aci6n el robo, caso 

' ,;· .e, " :. : • ..~ • • ' 1 

contrario se deducirá.del mo1,1t9 aJp~9~,r en el_i:,i~ coljés~ndiente. 
.. ,;f .. .·"~./ .. ~;, ·},t -· ; ~ • : •. :t ... . 

' /, ', 1 
:,:·. - ~-,.. : 

SEGUSAL S.A. DE C.V. POSEE LA DISPOSICION DE CUMPLIR CADA UNO DE LOS 
REQUERIMIENTOS AQUÍ MENCIONADOS: Y TAL COMO LO ESTABLECEN LAS 
PRESENTES BASES DE LICIT ACION. 1 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0000929 
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s·EGUSAL, S.A. DE C.V. 
Pasaje Et Rosal y Pasaje Mirasol No.11, sobre Calle El Progres~, San ·Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

4.3.3 REGLAS APLICABLES AL SUMINISTRO: 
4.3.3.1. EN TODAS LAS DEPENDENCIAS SOLICITANTES: 

l 
La misión de salvaguardar la integridad física del personal ejecutivo y sus colaborad~res, resguardar todo 
tipo de mobiliario y equipo de oficina, motivan las siguientes NORMAS OPERATIVAS! 

1 

t 

a) En cada una:qé !asJnstalaciones nátirá ·un encatgé:ido'·d~ .reálizar diariamente rondas diurnas y 
nocturnas Y-,toijb'Qles,en. todo el_:pe.r,ím,etro e Jnterio.r de· ·1as-Jnstalaéiones; . '. 

b) Por ningún :motivó se puede retiraúm .horas de seryici~>:.á agentes· destaiad~s en las oficinas, en 
caso de q~é el 5o~tratísta· retire. personar ,en. hora~\ d~ trab~jp delierá; solicitar el permiso 
correspondier¡te ~ las dependencias·,_solicitantes,. presentanao al sustituto;' : 

e) Cuando el ;'persona~ de oficina: c'en.trál· :labbl'.e tÍemJJ4'iéxttaerdinario, s~rá :comunicado por las 
dependencias :st>licjfantes a los agénies dé ségüridad; : ' "• - _ : ; 1 

( ,f. •·· I'/ ... ' ~ ~- .... . , . •• .. ~- " ' .... , •• \":, , t ~ 

d) Cuando se.~résten se~iciqs de,m~11tfilijr;niento a la in,st}!~Ción, en horas po la~orales y se necesite 
ingresar a; las instalacion,~s~ · ·la~:·:d~pe,~d~nqi~ ,. s9l_i9ilantes propo_rcionaran el listado de 
autorizaciór(del personal'.auiorizado patáingresar ,a las'in~talaciones. :} ; 

e) Siempre deberá p.~rmanecer up.agent~ en; l_f éJ1trada. pr~~cipal·de las.o~cin~s centrales de cada 
una de las dep¡ridenci_as solicítaotes;' .' : , · '. , .:. · .. "• ; · · 1 , 

f) Se prohibelerminantemer.Uelá mañip~lación inn~césaria deias armas c(e fuego; 
g) Se deberá 11~~~~ ,u\n ;contro_i.'~iario· de irtg~o y salida d_e. vel)icul~8:J!On- plac~ nacional; El agente 

anotara el kilometr~je-de salid~ -y _el ~ilometraje de 1llegad~ a las -oficinas centrales de cada una de 
·,. ' 1 J .,,. ; ,. • ' ~ • ,, .. • 1 

las dependenci~s".sollcit~mtés, ~$¡· como verificar golpes,o,(lañós; .. , . l 

h) Todo vehiculo que;_tran~port~ rnobí}!~ri9., ~qtiipo,de Qfi~irip•:y)>~s,bienes, d~berá entregar a los 
agentes nota de aut9~z.acióil __ Y.a,:~~:pa111"~tirar.o ingr~l:!_r. lo·referidos mate~ales; y 

i) Por ningún motivo los .agentes ::es~~.n. .~l!,toñzagos a 'ljlanejar, mover o ex~aer vehículos de la 
institución y/o vehículos particulates 'q~e quedan: é$,fa,cionados en horas po laborales en las 
instalaciones. ·. '· ,;-:. : · 1 

1 

Las anteriores normas son meramente enunciativas, y tanto la Presidencié por medio de sus 
dependencias solicitantes, podrán establecer o.tras adicionales que considererl pertinentes. 

1 
4.3.3.2. EN LA DIRECCJON SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL, Y LA DMSION DE ASISTENCIA 
ALIMENTARIA, AMBAS DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL: 

SEGURIDAD v LIMPIEZA DE edlQLivADQR, s.A. DE c.v. 

1 ,. 
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SEG.USAL,- S.A. DE C. V;. 
Pasaje El Rosal y Pásaje·Mirasol No. 11, s<>bre Calle El Progresol San Salvador. 

. Teléfono: 2521-3210 1 

a) El agente asignado cumplirá con el Perfil Profesional del agente para las bodegas de alimentos; 
b) El agente deberá mantenerse uniformado y en control de su arma, efectuan~o rondas periódicas 

en toda el área, y deberá estar provisto de medios de comunicación , yaj sea radio portátil o 
teléfono celular , para informar en caso de emergencias; y, · 

e) Llevara un libro de bitácora de control diario, en donde anotara las entradas) salidas y motivo de 
visitas de las personas ajenas a la institución en las bodegas, identificándol~s con el Documento 
único de Identidad (DUI) y el carne del contratista o proveedor a que pertenecen, y al personal de 
la Secretaria· él~: lffclúsión Sociaf'(Oir~cción ·supeiior"'y l(p9.yó 1n·stitiícioná1; y División de Asistencia 
Alimentaria),'.C.Qry e,I carne de la ln_s\itucjón, · ' :1·. · · · · · 

1 

Las anteridres,9orma,s ·son ~~~an1~n(e e~unciativas_,.y,'_la_;Secreta.~a-dé:l~clusión Social (Dirección 
Superior y' Ap~yo• l~stitucional~ ,Y~-~ivisión de· ~siste~~ia -Alimentaria),: poqrá establecer otras 
adicionales;.Qú~:cons.idere pe~irie~l~: 1 . :· -~ , , · 1 

1 .. . .. f. • • 1 

4.4 DETALLETédNICt(QELSU~INISTRO: : .,, · . · --
4.4.1. ARMAMENTP~<'eau1Po~ . ; ,.. :·.x'.~ [ ~.-

.# 

A 

B 
e 
D 
E 
F 
G 
H 
1 

J 

K 

,; .' . ·DETALLE • CUMP4E · NO 
. ; ···~ , ., ~ , ..... ~•~ . • -· :•~ri · , .CUMPL:Ei 

Unifo,rme Compl~, COJTIPU~to de: _Pantaló.~, ~amisa(camiseta_ . 1 

centre;, ~{~lanc~}. y su~ res·P.~ét,lva~ jnsigri_i~/ ,pprta.ndo. de ·, ', Xi 
manera,0si~le el nu~ro"•ásigriado al oferente ·P9í' la Policlg ' 
Nacio~al>Civíl {PNC),, como ·agenci~ de· s~uridad y vlgilancia , 
privadar·10':.· .. ,, ~. . . - ; ;: , ·" .. , . ' .. • · 
Zaoatos:óscúfos de am·artar ,{'_ , • ., .. ~ ·· • ·· 
Cinturón; portá.doéum~ntos Y1iJorta•muríición ,, . · · " ; , ' 

1 Radio comuniéacióñ con bátéría V: cargador -<" ' , ; 
1 libreta de apuntes y:Japicef.ó, .patá tomar notas. : :...-- :: 
Dotación de suficiente munición, f J.; • ' . . :- · ·· · <' · . 

A cada agente se le suministrara·una capa para protegerse de<" 
la lluvia ✓ 
A cada agente asignado a los parqueos deberá suministrársela< --
un silbato y un bastón. 
Los agentes de los tumos nocturnos contaran con lámparas de r --
mano y suficientes baterías de repuesto. 

X 

x, 

0000931 
008 ! 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA-DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ' 
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SEG.USAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No.11, sobre Calle El Progresd, San Salvador. 

1 
Teléfono: 2521-3210 : 

l 
4.4.2. AUTORIZACIONES VIGENTES QUE DEBERA PRESENTAR EL OFERENT~: 
Se anexa a la presente oferta los siguientes documentos: 1 

·# .. D.ETALLE CUMPLE NO 

. ~ ' ., ~ - ::,. ~. : ..? 
CUMPLE. 

A FotocºpJa certificada por Notario de la Resolución dé' 1 

.. " ,,. . . ,,, . .. .. -. .. .. .. .. 1 

Au torliacfóil d~ Establecimiento NºR-0364-09~2012, ' como. · 1 ... . . . . ~ - . . 

agencia dé: Seguridad; emitida :por· la Policía 1N·acio~at Civit · ' : X 
{PNC). 

., ... .. ~ , .. -
B Fotocopia certificada por.Notario de·la Resolución de inicio de X 

Operacion'es o Funcionámierit~ Nº 'R-0070-03-2013, o en su· · 
1 i • 

defecto renovación, como Agencia de Seguridád, ~mitida por la 1 .. . - . - . . .. . -· i PNC. . . .. 
.. .. . - ·. ..... , , . ... _ . . ·• 

e Fotop_opia Simple de· las. Licenciás-para el uso. de: armas de , ~ . . , .. . ,. . ' ¡ 

fuego ide TODO-el ·~r.sonál :P.IVP,Ue.St0 para é! -~W)iiilistro de .·, ' 
merito, vigentes a·la-fécha de'preséntaéión de ia'bfeÍrta.· 

1 

'· 

. ' 
4.5. PERFIL DE LOS AGENTES DE'SEGURIDAD ·y VIGILANCIA: 

' 
a) De 21 años:com<? (!Jínimo y,menor o ig~al a'los 55 anos;_ 
b) Nivel educativo: 6º. grado como mínimo, para todos los agentes; 
c) Experiencia miQiílla de 1 ano ; . · r. • 

d) Solvencia de Añt~ced~n(es Penalé~ ,, . 
e) Solvencia de Anteceden't~ Policiales de la: PNC. 

SEGUSAL S.A. DE C.V., presentara,: én los· ca~os que• apliqúe, 'toda la documentación que respalde y 
compruebe el perfil solicitado por la Presidenciá. --· : 

' 
La Presidencia podrá pedir solvencias relacionados en los numerales d) y e) de forma actualizada al 
oferente adjudicado previo, durante o al finalizar la ejecución del suministro de merito)! 

1 

4.6. PRESTACIONES DE LEY PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA: 
SEGUSAL S.A. DE C.V., queda obligada a proporcionar a su personal, las préstaciones laborales 
requeridas por la ley, tales como previsión social, Administradora de Fondos de Pen~iones (AFPJ y otros 
que consideren convenientes; asl como todas las leyes y reglamentos de la Republica de El Salvado~r·~~ 

1 
1 

0000932 
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SEGU(SAL, S.A. DE C. V. 
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Pasaj~ El Rosal y Pasaj~ Mira$ol No. 11, sQ.bre calle El Progr~sot San Salvado_r. 

Teléfono: 2521-3210 

aplicables al negocio de que se trata. Debe entenderse que toda relación laboral y lsus posibles efectos 
jurídicos serán exclusivamente entre el contratista y su personal. 1 

4.7. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCION: 1 

a) Las dependencias solicitantes. serán las encargadas de colaborar con :al Administrador de 

Contratos ~e-.,L.~ f~esi~~~c_ia,_ r y~~~~ ~l5~mpl_i,:ni~.~t~_ ~~ .!~~ oplig~c~~nes¡ y responsabilidades 
del oferente::i::ontratado .. Asimism_Qf. gestionaran, los -tramites ·de pago. _mensualmente, pudiendo 
además, emitiÚequerirnientós-·de·'~norna.lfas, 'haciéndbi"t;i:S

0

del".cónQCimiento d~I contratista para su 
resolución inrriedi~ta··y\ . ., -'.:. ;•',. -~ . . . . .:::::· ' . -~ ; ,: ... : · ., 0¡ 

\ '!,. •·~ ~, · ' , •,. ,.. $' '-' ¡ . ,, , " "' ~ • a ~. 

b) Proporcion~v1 :'~~-fagi!!dades a1·~co.n~,tista ipara p~er ~~ªITO!lar Sl,I trab.a~o. cpmo: 
• Fa9ili~ªr( el: a,cces•:de I~;~,~~~ ~. las i~~t.a!~9~é59~ de 1~ ln~ti!u~ióp; instruyendo a sus 

e~p.1~~19$ P_!=lf?•q~e_,P!~~i;PL~~i~~~-~o~a:~~";t~!!~~~~~- lªs:tnd!c~p1onr5 de los agentes; y, 
• ProP,_l)JC1onar'I~~ 9 -~~~~,-~~ .d.~arr9ll0 d~, [a~ ~~tivrdades:·d~)os ~entes, tales como: 

ca~~ta, sanitarios. et~t~fra:~1-~ . : : . '; : ;· /,~ ; ·: ;;, : 

d ¿:_~_··: :_ :l:~T:): ,:·_ ~-·~,-.\/}\:..-_,./ .;; 

.,. , • .: .... ~ .. , ' .. .. -,., . 
... . ,. " -

- <t• " , 
; 

'1 ' 

• N ,.. . • •• , , • . . : . ~';~; :: .· ; ; 

':. / . 1-: 1 ... 

. r 

SEGURIDAO Y LIMPl~ZA DE EL~!VADOR. S.A. DE C.V. 

1 

1 ' 
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s·EGUSAL, S.A. DE C. V¡. 
Teleforio: 2521-3210. 

P.asáje El Rosal y Pasaje· Mir,asol .No. 11, sobre Calle El Prógreso'r· San Salvador. 

San Salvador, !11 de Abril de 2015 
1 

,l ... ,. , ... ,* - ,.. .. . , • \ 

., ~ .. 
•·· t ·: 

" " . ,, .. 
, r: . .. · . ~ i 

• ... .. .. ~.i;.· . ~ . · - • , f ·~: ·· ~ .:,. l ~ • ...... . ;,_ ··;,.,' ;- .' • i i 

Yo MILTON;·:Ei)GAR~() MART~~EZ, ac~úand? en imJ .c~lidád de rep~entante legal de la 
Sociedad Segurida~ideiEl"9.alva~ory'Li~pi~~á;_:por r!}edio 'i:le'.'1á;t,i~ent1:riesinfó~e que mi representada 
POSEE LA DISPOSICÍON, DE·--CÜÑIPllR·· CADA- UN"C>··· ;DE . t,;OS REQUERIMIENTOS AQUÍ 
MENCIONADOS: Y TAL COMO"LO ESTABLECEN t.AS~PRESENTES BASES C>E UICITACION PULICA 

• • • • • • • '•!1 •' 'I ,:• •• • , j ' • ~ • • • • •• • . ·"'¡:.r ,., , !, ., ( 

CODIGO LP/006/2015-PR referente! á "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
. ~ ( j , ;~ :• : .. ! ~ , : .. ! ; : .... !, .~ .. ~: ••• ~ • • •• • ., . i • :" 1 

PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS ,DEJ.A'. PRESIDENCIA~DE.LA REPUBLICA11¡ 
·, 

~ .. '"';-:.. -¡. .. _· ! 

Cordialmente. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. : 0000~34 
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SEG:USAL, S.A. DE C.V. 
Pasaje El Rosaly Pás~je Mi@sol No.11, sobre Calle El Pro9resol Sao SatvadQr. 

Teléfono: 25%1-3210 

1 

San Salvador, ¡11 de Abril de 2015 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Presente. 

.·..,,,-:;-,, -:, - . . •. , .. .. .):.:":?,c.'' ... ·- ~,-;: ~ ... , ·--:· 
j , ) ., , • •• •!I ~ ' ... :: / t • • ,." 1 

Por me~io de la Pre,se11\e y Qe ·la man~e~~-·~ás' atenta de~allarno~: -~1 Equipó y ~rmamento a 
proveer a cada u~éfd~·los.·agent~s.·segµ';f qet~lle: . . 

. .. . . . ,. . ... ·'·· .. .. .. '! ,; ,;. :, . , ~.. · .. :; · .. :• . .. 
4.4.1. ARMAMENTÓ::'('.EQÚIPO. . . '·• ; 

-,: · .. ·•.•. <) . • 

,✓\• , · 

;¡' 

A 

e 
e 
D 
E 
F 
G 
H 

J 

K 

" ~ ... ,~ '• 

Uniforme :Completo, com.p~~§t\l.d~: ,Papi~lón, 9~11'.!iS,8¡; camiseta-~ntrq 
(blan~a), y sus r~pectivp(lf1$ignias, .pqrtando1,9_e:·:rt)anera visible el 
nume(o asignadq al.Pf~r~M~ por1I~ f.olicia J~laci9.rté!l;qvil (PNC), ~pmO: 
agencia de seguridad y vigilatiéia'privada: •· · -· · -· : : : 

,. .":' · • • ., : • > _.,., ,, - <..' ' ,. .. ., : l 

Cinturón, porta docurrientbs y.porta:müñiéióñ: > ~-~" .. . 
Anna deduego, con óorta arma .. ·- :• .. 
1 Radio::comimicación con batería ,y;cárgaaor ,,· 
1 libreta:de· aouñtes v laoiéero .oara tomar notas·;•.:: 
Dotación deúiüficiente·múriici6n · ~- ·· · • , : ·· 1 

1 

Reloj de Puño'·/, ··... · .. · . ,·:· .. ',. · 
A cada agente se· lé:Suministrara úna capa pará protegerse de la lluvia i 
~ cada agente • asign?d~, ~O.:,t~;, '~-~i:que~s7~éb_e~~-sú!11inistrársele unl1 

sIlbatoyunbastón.· . · : :; ___ " \ ~'. ~,. : · _,,-.: {• • 
Los agentes de los tumos-nocturnos contara_n,coñ lámparas de mano yl 
suficientes baterias de repuesto: . . - : - · . ' . ! 

TINEZ 
~~~~SENTANTE LEGAL 

SEGUSAL S.A. DE C.V. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE e.y. 
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Sf.GUSAL 

1 

LICITACION PÚBLICA 
LP /006/2015¡ PR. 

-SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
1 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
1 

PARA DIFERE,TES 
DEPENDENCIAS, DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA • --
..--::::: ______ 1 __ ,, 

1 
1 . ~ eJ: · ?nstancias 1_ o 

---Ref eren&1as Ong1nales o cop~as 
:_~ertrficadas por notario (Anexo 14), 
·extendidas por clientes 
contratantes. 
jurídicas. 

Naturales 

OFERTANTE: SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
1 

..-.,~~-----· .. ,._. __ ,,, 

SEGUSAL, S.A. DE C.V, 
Calle El Progreso, Pje El 
Rosal y Pje. Mirasol# 11, 

San Salvador 

WAVÍON ~- ?coM HIKYISION UB~¡ 
1 

o 
o 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-:::
. ·=· =====::::::=::::----- _/ 

' 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALV ADÓR, INDES. 

- : 
1 

1 

San Salvador, 7 de abril de 2015 / l 
1 

1 

EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), / 
HACE CONSTAR: ! 
Que la empresa SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZ,. SOCIEDAD/ 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (SEGUSAL S.A. DE C~V.), nos ha 

i 

proporcionado el suministro de: SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PARA LAS INSTALACIONES DEL INDES PARA EL AAO DOS MIL CATORCE,/ 
bajo las siguientes condiciones: 

CARAOERISTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO! 

1. TIPO DE SUMINISTRO: 

2. MONTOS CONTRATADOS: 

3. PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL 
SUMINISTRO 

4. CAUFICACION: EXCELENTE, 
MUY BUENO, REGULAR, 
MALO 
(ESPECIFICAR): 

5. OTRAS OBSERVACIONES: 

FIRMA: 

NOMBRE: 
rrutia 

Gerente Administrativo. 

/ 

1 
1 

Servicios de Seguridad y Vigilancia para 
las Instalaciones del INDES para el año 
2014. 1 

: 

QUINIENTOS CINCO MIL SEiSCIENTOS 
OCHENTA DOLARES ($505,680.00) 
01 de Enero de 2014 al 31 de Diciembre 
de 2014 ' 

' : 

EXCELENTE 
1 
' 
' ! 

Ninguna 1 

SELLO: 

Salvador, El salvador 
Conmutador: 2231-9992 

/ 

Palacio delos Deportes cartos "El Famoso" Hemández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centr¡' 
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CONSTRUCTORA DISA S.A. DE C.V., HACE CONSTAR:/ 

Qué SEGURIDAD DE. EL SALVADOR Y LIMPIEZA SOCIEDAD ANONIMA DE / 
CAPITAL VARIABLE (SEGUSAL S.A. DE C.V.)Nos ha proporcionado: el suministro 
de: SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA bajo las siguientes 
condiciones: 

1. 
2. 

3. 

4. 

5. 

FIRMA: 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO 

TIPO DE SUMINISTRO: 
MONTOS ·CONTRATADOS: 

PERIODO DE EJECUCION· DEL 
SUMINISTRO 

Servicio de Seguridad y Vigila.ncia Privada / 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL:00/100 
DOLARES (192,000.00) 
01 de Enero de 2013 hasta .la fecha / 

• 1 

CALIFICACION: EXCELENTE, EXCELENTE 
MUY BUENO, REGULAR,MALO 

(ESPECIFICAR): 

SELLO: 

1 

NOTA: Favor Esta información Debe ser presentada en papel men~retado. 
J 

! 
1 

1 
1 

l 
Aveoida Rlo Amazonas No. 1 O. Colonia Jardines de Gvodalupe. Antiguo Cuscatlón. El Salv 

Tels.:' (503) 243-4m / 243-47q3 / 243-0553 / 243-3869 Fax: 243-4800 1 

E-mail: diso.sadecv3i~g5ol.net QQOQCJ3S 
l 
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P/SCINAS y· MERt~~t~~ 

ANEX04 / 

FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA / 
(Por Institución) 

PISCINAS V MERENDERO RANCHO PLAZA, HACE CONSTAR: / 

Que SEGUSAL S.A. DE C.V., nos ha proporcionado el suministro de: SERVICIOS DE 
SEGURIDAD V VIGILANCIA PRIVADA,, bajo las siguientes condicione~: < 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO · 

1. TIPO DE SUMINISTRO: Servició de Seguridad y Vigilancia Privada 
2. MONTOS CONTRATADOS: CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 00/100 / 

DOLARES (182,000.00} 
3. PERIODO DE EJECUCION DEL 01 de Enero de 2012 hasta la fecha / 

SUMINISTRO 

4. CAUFICACION: EXCELENTE, EXCELENTE / 
MUY BUENO, REGULAR,MALO 

(ESPECIFICAR): 

s. OTRAS OBSERVACIONES: Ninguna / 

SELLO: 

016 0000939 

/ 
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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA, HACE CONSTAR: 1 <'. 
1 
1 

Qué SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SOCIEDAD IANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE (SEGUSAL S.A. DE C.V., nos ha proporcionado el suministro <" 
de: SERVICIO DE SEGURIDAD PARA LAS DEPENCIAS DE LA SECRETARIA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA, bajo las siguientes condiciones: 1 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

FIRMA: 

1 

1 
1 
1 
1 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO 
1 
1 

1 / 

TIPO DE SUMINISTRO: Servicio de Seguridad para l'.as <' 

Dependencias de la Secreta'ria de Cultura 
1 

de la Presidencia. ! 
MONTOS CONTRATADOS: TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 
1 

DOLARES (333,576.00) ¡ 
PERIODO DE EJECUCION DEL 01 de Agosto de 2014 al 31 ;de Enero de 
SUMINISTRO 1 

2015 1 

CALIFICACION: EXCELENTE, Excelente 
MUY BUENO, REGULAR,MALO 

(ESPECIFICAR): 
OTRAS OBSERVACIONES: Ninguna 

SELLO: 

017 
., 

1 . 

0000940 
1 

/ 

/ 



Vers
ión

 Púb
lica

1 

:ffutet f 14,r,i, 'lli,i,jem U, ~1>5.4-4/ ~ 
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FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA 

Hotel de Viajeros El Rosal El Salvador C.A, HACE CONSTAR: / 

1 

l 

ANEX04 

Que SEGUSAL S.A. DE C.V., nos ha proporcionado el suministro de: "SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGiL.iiJ°CiÁ PRIVÁDÁ":, bajo ias siguientes cornífcfones: / i 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO 

/ 

1. TIPO DE SUMINISTRO: Servicio de Seourldad y Vigilancia Privada < 
2. MONTOS CONTRATADOS: Ciento Setenta y Cinco Mr Quinientos 00/100 DOLARES 

(175,500.00) 
3. PERIODO DE EJECUCION DEL 01 de Enero de 2013, hasta la fecha 

i 

SUMINISTRO 
4. CALIFICACION: EXCELENTE, MUY EXCELENTE 

BUENO, REGULAR,MALO 
(ESPECIFICAR): 

5. OTRAS OBSERVACIONES: Nlnauna 

· PIRMA: 

NOMBRE: 

&tamo., ullcad.a., a.100 nu:t.a., al,~ dd. :Jl4upllaf, San 9'ed.w. 'U,ufután, a Sa/M 
9~: 2262 -4748 

1 

1 

1 

1 ., 

& .Afalt: ~orslWtW~J-.,&et o o o o 9 41 
1 

' 



Vers
ión

 Púb
lica

, 1 
LICITACION PUBLICA 

LP/006/201SjPR . 
.. SUMINISTRO DE SE,VICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIG,LANCIA 
PARA DIFERENTES 

DEPENDENCIASjDE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA • --

~ 1 ~ 

~ /ClD,etalle ~el 
--cump~iento o no de los 

requisitos solicitados en ¡ la 
Sección IV "Detalle Técniqo··, 

1 

acápite 4.4 de estas bases lde 
; 

licitación (Anexo 5) 

OFERTANTE: SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
1 

1 

;;;,rs;;:.:;;m· '!!reY~ ?coM HIKV/SiON UB~! 

SEGUSAL, S.A. DE C.V, 
Calle El Progreso, Pje El 
Rosal y Pje. Mirasol# 11, 

San Salvador 
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StGUSAL 
S.A OE C.V 

, 1 

LICITACION PUBLICA 
LP /006/201SjPR. 

-SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIG'ILANCIA 

1 

PARA DIFERENTES 
DEPENDENCIASloe LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1 ~~.~ G{P,.-.... ~··· &~ 

0'1() -0,~ 
. ~ 1 

~tocopia certific~da y 

or n9J:ano de la Resolución \de 
autorización de establecimiento 
como Agencia de Seguridkd, 

1 

emitida por la (PNC) 1 

1 
1 

1 

1 

1 OFERTANTE: SEGUSAL, S.A. DE C.V . 

--
~ SEGUSAL, S.A. DE C. V, 

Calle El Progreso, Pje El 
Rosal y Pje. Mirasol# 11, 

San Salvador 

. / 
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POU(i; ~~-V :1;;h.JA!. CIV! l 
: , ... . 1' t' t ! • } '! ~ : . •, • • ,. f 

RESOLUCIÓN No. R-0364-09-2012 

~ .. 
DIRECCION GENERAL DE LA POLJCIA NACIONAL CIVIL DE EL SALY.ADOR, San 

Salvador, a las trece horas y treinta minutos del día catorce de septieJbre de dos 

mil doce. ! 

CONSIDERANDO: 

' I. Que el Artículo 4 numeral 8 de la Ley Orgánica de la Policfa Nacíonal Civil y 
1 

el artículo 1 inciso 3° de la Ley de los Servicios Privados de¡ Seguridad, 

establecen que es función de la Policía Nacional Civil, registrar yjcontrolar a 

· las entidades o servicios privados de seguridad, por lo que e~ necesario 
1 

regular, las actividades de personas naturales o jurídicas que se dedican a la 
1 

prestación de tales servicios. 

11. Que en fecha veintiuno de octubre de dos mil once, la Representante Legal 
1 

m. 

de la sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, :SOCIEDAD 
1 
1 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "SEGUStL, S.A. DE 

C.V.", presentó a este Despacho la solicitud y documentación que establece 

el artículo 18 de la Ley de los Servicios Privados de Seguridad, J efecto que 
1 

se le autorice el establecimiento como Agencia de Seguridad e In\restigación 
! 

Privada; y en fecha dieciséis de abril del presente año, nueJamente se 
l 

recibió en esta Dirección, petición de la referida Representante tegal, quien 

reiteró la solicitud en comento. 1 

Que en Resolución No. 024/ ASP/EST/ DENEG/ 2011, de fe.la diez de 

noviembre de dos mil once, emitida por esta Dirección General, Je relaci"'""~;;;~~ 
'v--l 

t1' 
¡¡J 

.! w se 
o 
~ s. 

:····· . -· .. - ·, ' . .. .. . ·. . . ·. · ~ 
-
1,·:1. ·::·1, · \ ! ; • . ; _ . l , ¿¡. ·; . . , , , :t ,' ' :¡ ¡ ,,,·o-¡·'"':1:;d,.,.l(~ ¡ i.l tc.1;.t11 • • \:.H \uh·~u!rn: l , ' 

' •11/!l(l /hlllo r i.'.:!!)J :.'.7.: - ) 1:/10, . ji¡,r 5 1}3; .\'i :? 7 : / /-IS 1· _-:_::,_,··.n J-

00009~4 .. 
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: Q!ctarri.en de~favorable, identificado con el número ailtes n;lacionado, .el 
, . . 

•, 'cual fµe emitido por el Jefe División Registro y Control de Servicios Privados 
.. ... . ·,·· 
de·~seguridad, no obstante esta Dirección General advierte que las 

inconsistencias señaladas en el Dictamen, no son de los requisitos exigidos 

en el artículo 18 de la Ley de los Servicios Privados de Seguridad; al 

respecto la Administración Pública debe cumplir el lo establecido artículo 

86 inciso 3º de la Constitución de la Republica; en razón de lo anterior 'se ha 

revisado la documentación presentada, verificando que cumple con todos 

los requisitos establecidos en el referido artículo. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los Principios de Seguridad Jurídica y Legalidad consagrados 

en la Constitución de la República, en sus Artículos 2 y 86 inciso 3º; y facultades 

que me confiere el Artículo 4 numeral 8 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional 

Civil de El Salvador; y artículos 1, 2, 5 y 18 de la Ley de los Servicios Privados de 

Seguridad, la Dirección General, RESUELVE: 

.. . :"' .. 

a) AUTORIZAR el ESTABLECIMIENTO como Agencia de Seguridad e 

Investigación Privada, a la Sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"SEGUSAL, S.A. DE C.V.", para que continúe el trámite de Ley 

correspondiente. 

b) HÁGASE saber la presente Resolución a la Sociedad antes referida; 

asimismo, al Jefe División Registro y Control de Servicios Privados de 

Seguridad, para su correspondiente registro. 

! • • ~·-~ ~· : 

• (: ~ 't 
,•, . ..... ": ..J 

2 

l ' 
·¡. -· 

• • 1 
'. '•~ .,, .. 

. ? 
' < 
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COMISIO 

022 0000945 
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NOTIFICACION 

1 
1 

En la División de Registro y Control de Servicios Privados de Segur\dad de la 
J 

Policía Naqional Civil, para los efectos legales consiguientes el LICENCIADO 
. l 

JOSÉ ANTONIO VENTURA GALVEZ, ASESOR LEGAL DE ESTA DIVISION, 

notifica al ~ICENCIADO PEDRO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ, bn calidad 
1 

de Repres~ntante Legal de la Sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE," QUE SEjABREVIA 
1 

"SEGUSAL, S.A. DE C.V.'', la Resolución emitida por la DIRECCION GENERAL 
1 

DE LA POt,.ICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, No. R-0364-0~2012, de 
1 

las trece horas y treinta minutos del día catorce de septiembre de dos mil doce, 
1 

POR MED¡IO DE LA CUAL RESUELVE: AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO 
l 

COMO AGENCIA DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN PRIVADA, A LA 
• l 

SOCIEDAD DENOMINADA "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
1 

SOCIEDA9 ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE," QUE SE ABREVIA"? EGUSAL, 

S.A. DE C.V.\ PARA QUE CONTINUE EL TRAMITE :DE LEY 
l 1 

CORRESPONDIENTE. Identificándose el ~ICENCIADO PEDRO ¡ANTONIO 

MARTINEZ HERNANDEZ, con Documento Unico de Identidad número -
l • 1 ,, a qµ1en se e ----.. ' 

entrego C9pia Certificada de la referida resolución. San Salvador, a las '.diez horas 
1 

treinta minytos del día veintitrés de octubre de dos mil doce. ' 

Parte Notipcada 

..-1 fh Y CERTIFICO: Que e. ~ 1. 

-vmcnto en fotocopia. es fiel y conforme °' 
•U original el cual tuve a la vista, de coar 
·ida~ al Articulo 30 de la 1ey del Ejercacr 
•Ot!i:"1al de la Jurisdicción Voluntaria " • 

Otras Diligencias. San Salvador a lo~bv 
----- días del mes de ~ 
del año dos mil ~ ~ 

0000946 023 
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LICITACION PUBLICA 

LP /006/2015 
1
PR. 
1 

-SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
J 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA stG.USAt PARA DIFERENTES __ 
DEPENDENCIASIDE LA 

S.A DE C.V 
'?;~~ 
e(/,,~~#~~· '~ 

~o ~~ 
'1{) y 0-"'' 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA • - -.._ l _... 

~~ certificJda 
---p~r -~ario de la Res?lución 

1
de 

1n1c10 de operaciones I o 
funcionamiento, o en su defetto 
de Renovación como Agencia 

1
de 

Seguridad, emitida por la (PNC) 
1 

OFERTANTE: SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
1 

l 
" ,. IJ • r. . • ,¡ • • ~ •< ., ~ 

•~t:...,:;¡:_•~'l,.:..c. .. ~ ..... - ...... ~·~-'íl~ .. ¡, .. - .. ~ ... - ... _ ...... ~ ........... ,;.;t-· .. ";~--- - .... .,.:; .. ~"'-··~:;...,._._ ..... ;_--_: .. ~_j.:;.__:. .-~ .. 

SEGUSAL, S.A. DE C.V, 
Calle El Progreso, Pje El 
Rosal y Pje. Mirasol# 11, 

Sao Salvador 
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RESOLUCION Nº R-0070-03-2013 1 

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADO~, San Salvador, a 
1 

las trece horas con diez minutos del día uno de marzo de dos mi~ trece. 

CONSIDERANDO: 

l. 

11. 

III. 

' 1 

Que los principales propósitos de la Policía Nactonal Civil, son e:ntre otros los de 

resguardar la paz, la tranquilidad, el orden en el ámbito urbano y rural, asimismo 

prevenir el delito en todas sus manifestaciones, por lo que.surg~ la .necesidad de 

regular las actividades de personas naturales y jurídicas que 
1 
se rledican a la 

prestación de servicios como Agencias de Seguridad Privada. 
1 

' ¡ 
Que con la finalidad de garantizar que dichas actividades se re~licen dentro del 

marco de la Legislación existente, se ha anallzado la solicitud Jresentada por la 
. l 

señora NELLY CONCEPCION GUEVARA DE RIV AS, en su calidad ae Representante 
• 1 • 

Legal de la Sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
• ¡ 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia "SEGUSAL, S.A DE C.V.". 
1 

Que habiendo cumplido los requisitos exigidos en el Artículo 19! de la Ley de los 
1 

Servicios Pr.ivados de Seguridad, la sefiora NELLY CONCEPCIOf GUEVARA DE 

RIVAS, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad ªSEGURIDAD DE EL 
1 

SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Vf'\RIABLE que se 

abrevia ''SEGUSAL, S.A DE C.V.", a efecto que se autorice el Funclonarnlento como / 
1 

Agencia de Seguridad Privada. 

IV. Que el Dictamen número 002/ ASP /FUN/2013, de fecha veinticln'co de febrero de 
l 

dos mil trece, emitido por el Jefe División Registro y Control de Se~icios Privados de 

Seguridad, es favorable, en virtud que dicha sociedad cumple cbn los requisitos 

establecidos en el artículo 19 de la ley de Servicios Privados de SegJ ridad. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los Principios de Seguridad Jurídica y Legalidad, consagrados~~~~ 

Constitución de la República, en sus Artículos 2 y 86 inciso 3º; y facultades q6e me e ~~: e 
• 1 ~ 

l 
; sr:: 

. o s .. 
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1, . ,v 'º' "\ \"' e, ,,.,, ,,,,.,.~·--¡'.t.:.' 
• • '';:(.? '/ ' ¡1,,· ... <, ,....'i 

,. ·., t • ~a: .;!'f,._,~~,1•l"',• ~ •\ 
, , i,. 1 • 1-l -. ,,t.•...,,.,/_ (u'l~ , , , · · · oo , ~: •.J,a'•" ;• l- _, 1) 

,· (c.,,.,''.,.,'. --¡· 
,' ,' '' ,;,.,. •,~\ .. ~, l: .. f.':..•• ef! . 

Artículo -4 numeral ¡j de· J<J. Ley <,Jrgá~ica de la Policía Nacional Civil de El Salvador; y ·artftu!Ós \'._ ,:;;i;~~~' c~s.;,/ 
. ; ,· -.::¾. (!'IJJ(}_':q 

1, 2, 5 Y f 9 de la Ley, i:I~ los Servicios Privados de Seguridad, la Dirección General, RESUELVE: ~~ '• 

a) AUTORIZAR a la .. Sociedád "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia "SEGUSAL, S.A DE C.V.", .PARA EL 

FUNCIONAMIENTO COMO AGENCIA DE SEGURUDAD PRIVADA, por el perfodo de 

TRES AÑOS, contados a partir de la fecha de su notificación en legal forma, la que a su 

v~z podrá ser renovada previa autorización de esta Dirección General, debiendo para 

e¡io realizar el trámite correspondiente. 

b) Esta Autorización le faculta únicamente para la realización de las siguientes actividades: 

-Agencia de Seguridad Privada. 

- Agencia de Investigación Privada. 

-Protección al Patrimonio. 
-Protección a Personas. 
-Transporte de Valores. 
-Custodia. 
-Indagaciones. 
-Adiestramiento. 
-Vigilancia a Vecindades. 

En la realización de tales actividades,. la referida sociedad está en la obligación de 

informar a la División Registro y Control de Servicios Privados de Seguridad de la Policía 

Nacional Civil, de los informes establecidos en la Ley, del lugar o lugares específicos en los que 

mantendrá sus posiciones, asf como también actualización <;le la información de los vigilantes e 

inventarios de armas, munición, radios de comunicación, medios de transporte y demás equipo 

utilizado, de conformidad a lo establecido en el Artículo 19 de la Ley de los Servicios Privados 

de Seguridad. 

c) En el desarrollo de las actividades de la sociedad, el personal que presta Servicios de 

Seguridad Privada, está en la obligación de: 

1) Prestar la colaboración a la Policía Nacional Civil, siempre que se le sea requerida. 

2) Cumplir las órdenes dadas por miembros de la Policía Nacional Civil, debidamente 

identificados en el cumplimiento de procedimientos legales. 

3) Informar a la Fiscalía General de la República y a la Unidad correspondiente de la 

Policía Nacional Civil, de los delitos o faltas que hayan tenido conocimiento. 

_,,- ;/, ·::,-·. :4) Poner a disposición de la Policía Nacional Civil, en el menor tiempo posible, a 

· ·, taquel!os sujetos que hayan sido aprehendidos en flagrancia. 

-'~ : . ! 
2 

·-· .,.· \ 

t· '' 
'·' ' ' . '.; 
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• 1 5) En' caso de· conflicto labor.al que partidpe _en el mismo, parte o tcldo el personaf ié:1~!;.§~ :,7 , 
• • 1 • 

Seguridad Privada, la representante legal informará.y pondrá a la dí~posición de la 
• . 1 . 

Policía Nacional Civil parte o la tótaJidad del armamento, munición y equipo en su . 
caso. · · ·. · · , -! . · 

6) Prop_orcionar la colaboración y la i~form~ción para el desarrollo d~ las inspecciones 

requeridas por parte de la Policía Nacional Civil. 

7) No.interferir en. las investigaciones realizadas por el Órgano Judicia1, Fiscalia General 
• • 1 

de la República y Poli da Nacional Civil, y cuand·o por caso fortuito lo ~iciera, deberá . 
" 1 . 

notificar y poner á disposición de la Policía Nacional Civil, de inmediato todo lo 
. 1 . , -

actuado. · · · · 1 
• l 

8) No obstante lo anterior, todos los Servicios Privados de Seguridad están obligados a 
• ' 1 • 

reportar al puesto ·más cercano de la P-olicía Nacional Civil, por escrito, utilizando 
. 1 ' 

cualquier medio· de forma inmediata · de todo hecho delictivo! de: que tengan 
. ' 

conocimiento. · j · 

También informarán al Jefe de. la División Registro y Control de Servicios Privados 

de Seguridad sobre conductas de peligrosidad de los miembros de s4 empresa. 

9) Tod~ persona que conduzca vehículos, blindados o no, propiedad ~e -las ·agencias o 

empresas reguladas por esta Ley, están• obligados a atender las señales de alto y los 
.. 1 

requerimientos .de los· miembros de la Policía· Nacional Civil, previa identificación 
• 1 .• 

como tales. 1 

10) Guardar respeto y colaboración a los funcionarios pµblicos, en todo lo que fuere 
• • • 1 • • 

necesario, a efecto .de qtie puedan desplazarse y cumplir con los ;deberes que les 

impone el cargo; el incumplimiento a lo antes establecido dará lu~r a imponer las 
• • 1 

sanciones establ~cidas en la Ley de los Servidos Privados de Segu_rid~d. 

11) El incumplimiento a lo antes establecido dará lugar a iniciar¡ Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, de conformidad a la Ley de los Servi~ios Privados de 

Seguridad; para estab~ecer si han incurrido en. infracciones e impon~r las sanciones 
,1 

correspondientes. · · l 

\ 

d) Se autoriza el diseño del uniforme, el cual deberá usarse. con las misma~ caracterlsticas 
. l 

que fue solicitado, evitando usar sobre éste, otro tipo de prendas q~~ lo modifiquen, 

siendo de las características siguientes: Camisa: color celeste, mangJ; corta, manga 

izquierda eón ~.scarapela, manga derecha Bandera de El Salvador, b~lsaJ ninguna, pofta 

caponas negras, ~haleco no usara, Gorra color negro, estilo beisbolista, Pantalón color 
negro, tipo vestir. 

3 

0000949 
·026 



Vers
ión

 Púb
lica

e) Previénese a la sociedad "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA· SOCIEDAD 
. . . . - ' ~ 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se · abrevia "SEGUSAL, S.A DE C.V..", que· esta 

Resolución es para la realiza.ción de ac_tos lícitos, dentro de la actividad autorizada en el 

literal ):l) de esta résolución,.en consecuencia: 

1) No pueden existir grupos. privados armados de cualquier índole. que no estén 

autorizados conforme a lo establecido en la Ley. 

2) No podrán ejecutar procedimientos ·policiales los miembros de los Servicios 

Privados de Seguri9ad. 

3) La presente autorización Ílo faculta a los Servicios Privados de Seguridad, el 

incumplimiento o inobservancia d_e la Normativa Jurídica Vige.nte. 

4) En caso de conflicto laboral, se prohíbe a las Agencias de .Seguridad Privada, 

intervenir en el mismo,. a- favor o. en contra de_ cualquiera. de· las· partes, sin perjuicio 

· del cumplimiento.de sus obligaciones. 

5) El cometimiento de actos ilícitos por las Agencias de Seguridad Privada, podrá dar 

lugar a la cancelación definitiva del mismo. 

. . . . 

HÁGASE SABER, la presente Resolución a la sociedad antes referida; asimismo; al jéfe DivÍsión . . ' . . 

de Registro y Control de Servicios Privados de Segµ_ridad, para su correspondiente registro y 

notificación. · 

LA INFRASCRITA SECRETARIA GENERAL, DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE El SALVADOR, CERTIFICA QUE 
LOS CUATRO FOLIOS UTILES FRENTE Y VUELTO QUE ANTECEDEN So'N COPIA. DE ORIGI_NAL DE .RESOLUCION 
NUMERO R GUION CERO CERO SIETE CERO GUION CERO TRES GUION DOS MIL TRECE, EMITIDA A LAS TR_ECE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA UNO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, FIRMADA POR EL SENOR 
FRANCISCO RAMON SALINAS RIVERA, DIRECTOR GENERAL.DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL, MEDIANTE LA 
CUAL RESUELVE AUTORIZAR A LA. SOCIEDAD "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" QUE SE ABREVIA "SEGUSAL, S.A. DE C.V.", Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

.. PERTINENTES, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE A LAS UINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 

DIA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE. 

<· 4 r ~ •. -.;.·. 

~-· ' 1 
' 1 

; 
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,. 

NOTIFICACION 
1 

1 
En la División de Registro y Control de Servicios Privados de Seguridad de la 

1 

Policía Nacional Civil, para los efectos legales consiguientes el LICENCIADO 

JOSÉ ANTONIO VENTURA GALVEZ, ASESOR LEGAL DE ESTA lrnv1s10N, 

notifica al LICENCIADO PEDRO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ, len calidad 

de Apoderado General Judicial de la Sociedad denominada "SEGURIDAD DE EL 
1 

SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE," QUE 
i 

SE ABREVIA "SEGUSAL, S.A. DE C.V.", la Resolución emitida por la D!RECCION 
1 

GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR, No. R-0070-03-
l 

2013, de las trece horas con diez minutos del día uno de marzo de dos mil trece, 
.. l 

POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE: AUTORIZAR A LA SOCIEDAD 
1 

DENOMINADA uSEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
1 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE/ QUE SE ABREVIA "SEGUSAI.'., S.A. DE 
1 

C.V.", PARA EL FUNCIONAMIENTO COMO AGENCIA DE SEGURIDAD 
•. - 1 

PRIVADA, POR EL PERIODO DE TRES ANOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
1 

PRESENTE FECHA DE NOTIFICACION. Identificándose el LICENCIADO PEDRO 

ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ, con Documento Único de ldentid~d número 

;, 
1a quien se 

le entrego Copia Certificada de la referida resolución. San Salvador, a las nueve 

horas del dfa ocho de abril de dos mil trece. 

027 
0000950! 
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MEDIDA 
1 1 ALTO 3 PULGADAS 

ANCHO 1 PULGADA 

. . 
. '., . . 

' ' 
1 ,' ' 

¡ -

. . . . --- .. ~ ~- ~ 

NOMBRE EMPRESA; SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEOAD ANONIMA DE CAPITAL·VARIA8Y! 

ABREVIATURA: SEGUSAL, S.A. DE C.V. -. .. ·:- -. :: · J 

:- • 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

: . , ~·· ,_ -

ÁLVEZ 

A ., 

.,, 
• r 

08 DE ABRIL DE 2013 
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,u original c,J cual tuve a la vista, de COlll' 

· idad al Aniculo 30 de la •~Y del Ejercac: 
•Ota-ial de la Jurisdicción Voluntaria 

Otras Diligencias. San Salvador· a l~~s~~~t:' 
______ días del mes de _ __.olU.f' 

del año dos mil c)?«trr..v 
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SlG.USAl 

----·< ~ 

tFotocopia 
as 1~cff; para el 

armas de fuego de 

,... 1 ~ 
LICITACION PÚBLICA 

LP/006/2015
1

PR. 
1 

"SUMINISTRO DE SE,VICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

1 

PARA DIFERENTES 
DEPENDENCIAsjoe LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA • - -
~ 1 ~ 

simple de 
uso de 1de 

1 

TODO I el 
personal propuesto., vigentes a la 
fecha de presentación de of erta.l 

OFERTANTE: SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

----------
---

SEGUSAL, S.A. DE C.V, 
Calle El Progreso, Pje El 
Rosal y Pje. Mirasol# 11, 

San Salvador 
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stGUSA: 
'.J', 

' 
~ 

~&•~ 
SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, San Salvador 
Teléfono 2223-4703 

1 

1 
LICENCIAS PARA El USO DE ARMAS DE FUEGO DEL PERSONAL PROPUESTO. 

1 

1 

1-N~º~·+rN~O:!!M~B:::RE::..!D~E~l ~A~GE~NT~ E !..!PR~O._._P~U..,..EST..._._o.,. _______ 1,_...,/LN._UMERO_DÚIC!;NCIA 
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25 
26 
27 
28 
29 
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31 
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37 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
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1 

' 
_____ _.¡ 

l~Z 
··-·-·-·----- ~ -

-~ ~ -~ Y CERTIFICO: Que e, pracEUc • 
:umento en fotocopia. es fiel y conforme e,, 

•· •-U original el cual tuve a la vista, de COIW 

·idad al · Articulo 30 de la 1ey del Ejercacl 
1oh:adal de la Jurisdicción Voluntaria " .. 

Otras Diligencias. San Salvador a los éiu~~-
----·--· días del mes de 0-»11 ' _. 
del afio dos mil -eQq~ >0<f,., 
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Otnts Diligencias. San Salvador a l0$~e.. 
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deJ año dos mil oS>1t\Y'U . 
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NUM. REGISTRO: TIPO DE SANGRE: - -
I,¡__ 

, , Fe Y <.:ERTI FICO: Que e1 presea~ . 
-'1lmento en fotocopia, e6 fiel y confomie ~ 
~1J original d cuaJ tuve a la vista, de conr-
· idad al Articulo 30 de la u:y del Ejen:1c: 
•Ottidal de fa Jurisdicción Voluntaria ~ • 

Otras Diligencias. San Salvador a lo~.02,i!b'-~-
días del mes de O, b ::i Í .1 d-e-1-añ_o_d_o_s_m_if (.011 j X\(~--· 
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EH CASO. DE EMERGENCIA AVISAR A: 

HUM. REGISTRO_: - 11PO DE SANGRE: - TELEFONO: 

, , , e Y CERTIFICO: Que e, pr~sa1te; . 
:w-nento en forocopia, es fiel y confom¡e ~ 
~" or:gina! 1:I cual ruve a la vista, de con~ 
rt idad al Articulo 30 de la ,c::y deJ Ejertac;: 
-.ora--ia/ de la Jurisdicción Voluntari~ "y .. 

Otras DíHgencias. San Salvador a los IY.\Ji~e. 
días del mes de -4:b1~ l-. d--eJ_ai\_o ___ d_o_s _m_il ©,, i»c~ 
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del afto dos mi I ffi \!~:oc e 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
' 

Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol N'° 11, Sobre Calle El Progreso, Sall Salvador 

A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Tel~fono 2223-4703 : 

Gerencia General. 

De Dirección. 

Junta Directiva. 

1 

¡ 
1 

Dirigir las Políticas Administrativas y Operativas, debiendo guiar a la Empresa dentro de la 
1 

Planificación establecida, y así poder brindar un excelente Servicio de Seguridad. 

E. Estructura: 

' 

1 

Para dar cumplimiento a su Organización, cuenta con las siguientes Unidades Org~nizativas a su 

cargo, siendo las siguientes; 

1. Gerencia de Finanzas y Administrativas. 

2. Gerencia de Operaciones. 

3. Gerencia de Mercadeo. 

F. Funciones: 

1. Será el responsable de conducir en fonna eficiente a Segusal S.A. de C.V. 

2. Establecerá políticas de trabajo encaminadas a lograr mayor eficiencia en el Servicio _al 

usuario. 1 
1 

3. Será el responsable de autorizar y firmar los Contratos Laborales. l 
1 

5. Será responsable de representar Legalmente a la Empresa. 

4. Será el responsable de la Planificación, Supervisión y Control de la Empresa. ,

1 

6. Mantendrá estrecha relación con la Policía Nacional Civil, especiatf ente con el 

Departamento de Registro y Control de los Servicios Privados de Seguridad. ¡ 
' 7. Autorizará los respectivos nombramientos y ascensos del Personal, como los cambios que 

estime convenientes. 

G. Relaciones: 

1. Internas. 

1 
1 

1 

a. Con el Gerente de Finanzas y Administración, para recibir informes del desarrollo 

de la Administración de la Empresa en cuanto al aspecto Personis y aspectos 
~~~ 

Logísticos. 
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1 il$~ SEGUSAL, S.A. DE C. V. 1 

• 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, San ~alvador 

Telé/0110 1223-4703 1 

b. Con el Geranio de Operaciones, para recibir informes sobre 1 Aanificación, 
1 

Supervisión y el Control de la Organización de la Empresa. j 

c. Con el Auditor Interno, para recibir informes y Asesoría en el Área eontable. 
1 

2. Externas. l 
a. Con la Policla Nacional Civil, especialmente con el Departamento¡ de Regist,:o y 

Control de Servicios de Seguridad, con el fin de mantener una estrecha relación y 
1 
1 

coordinación sobre los aspectos delincuenciales de las zonas y lugares en los 
l 

cuales la Empresa presta Servicios de Seguridad. 1 
1 

b. Con las Empresas y personas a las cuales se les presta Servicio de Seguridad a fin 
l 

de coordinar aspectos sobre el Servicio prestado, su efectividad y otras necesidades 

de los mismos. ~ 
c. Con las Instituciones Gubernamentales que tengan que ver co~ la Seguridad 

Nacional. 
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1 SEGUSAL, S.A. DE C. V. ¡ 
. 

, 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, San Sah•ador 

1 Teléfono 2223-4703 ¡ 

A. Nombre de la Unidad Asistente de la Gerencia General. 

De Colaboración. B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante Gerente General. 

D. Misión: 

Prestar sus Servicios directamente al Gerente General, con el fin de tener a la mano todos los 
1 

insumos que éste requiera en cuanto a la documentación recibida y despachada a la !cual tenga que 
1 

darle trámite. i 

E. Funciones: 
1 1. Deberá de ser una persona de alta confianza del Gerente General, recta, honrada1 amable y 
1 

fiel a los principios de la Empresa. 1 

2. Deberá de informar al Gerente General de cualquler novedad y situación Jue se requiera 
l 

esté informado. : 

3. Deberá de llevar una lista de Empresas a las cuales se les prestan los Servicios de 
1 

Seguridad, con su dirección y teléfono. j 

4. Llevará un registro de todas las llamadas telefónicas que se reciban en un libro, donde 

anotará: 

a. La hora e la llamada. 

b. Nombre la persona que realiza la llamada. 

c. De que lugar llama. 

1 

l 
l 

d. Razón por la cual efectúa la llamada. 1 

e. Tomará nota del número telefónica de donde se efectúa la llamkda, así como 
1 

también tomará los recados. I 
f. Atenderá las llamadas de los clientes, proporcionándoles la debida atención y, 

enviará por fax cualquier informe del puesto al cual se le presta el Servicio de 

Seguridad. 

g. Deberá de manejar la Agenda de Trabajo del Gerente General. 
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• 
SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

Pasaje El Rosal y Pasaje Jtfü-asol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, San Salvador 
Teléfono 2223-4703 ! 

F. Relaciones. 

1. Internas. 

a. Con el Gerente General, a fin de mantenerlo infannado de todas las actividades 
1 

que se llevan a cabo en la Empresa y recibir lineamientos de trabajo. ¡ 

b. Con los demás Gerentes, a fin de recibir infonnes y solicitudes para ser 
1 

entregadas al Gerente General, y comunicarles lineamientos y órdenes del mismo. 
l 

c. Con el Jefe de Ventas, a fin de enviar ofertas de Servicios a todas aquellas 

Empresas o personas que se consideren posibles clientes potencialeJ. 
1 

d. Con el Asesor Jurídico y Asesor Interno, a fin de coordinar toda aquella 
1 

documentación legal urgente, la cual debe de ser revisada y aP,robada por el 

Gerente General. ' 

1 2. Externas. I 
a. Con todas y cada una de las Empresas y Personas a las cuales se les presta el 

1 

Servicio de Seguridad, a fin de mantener excelentes relaciones de trabajo con ellos. 
1 

b. Con las Instituciones Gubernamentales que tengan que ver con e¡ desarrollo de 

nuestras operaciones. (PNC, FA, Fiscalía General de la República, etc.). 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 1 

Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, Sa,i '.salvador 
Teléfo110 2223-4703 l 

A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Jurídico. 

De Asesor 

Gerente General. 

1 

Actuar como Apoderado Legal de la Empresa, en cualquier proceso Judici~I y Asesorar 

Jurídicamente en todas las áreas al Gerente General. 

1 

E. Funciones. j 

1. Prestar asesoría al Gerente General y sus Colaboradores en el Área Legal, en cuando a 
1 

Contratos, Demandas, Juicios y otros, a fin de que la Empresa funciones eficientemente y 
' 

así poder evitar pérdidas de dinero y atrasos innecesarios. j 

2. Velar porque la Empresa esté solvente de problemas legales, y que c~mpla con los 
. ·t I L . I requ1s1 os que a ey impone. 1 

3. Mantener informado al Gerente General de los problemas legales y sus posibles soluciones. 

4. Velar para que cuando se contrate personal que trabajará en la Empresa, seJ a través de un 
Contrato Legal en el cual estén estipulados los Derechos y Obligacion~ tanto de la 

1 
Empresa como del Personal a contratar. j 

5. Actuar como Representante Legal de la Empresa y sus miembros, ante los Uuzgados para 

resolver cualquier problema, en el cual se viera envuelta le Empresa. ! 
1 

6. Brindar apoyo en el adiestramiento relacionado a la Normativa Legal que deben cumplir las 
1 

Empresas de Seguridad. i 

F. Relaciones. 

1. Internas. 

a. Con la Gerencia General, a fin de mantenerlo informado de todas as actividades 

legales que se lleven a cabo en la Empresa y recibir lineamientos de ~bajo. 

b. Con el Gerente de Operaciones, Gerente de Administración y Fin~nzas, a fin de 

coordinar aspectos de trabajo. 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje E/Rosal y Pasaje Mil'asol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, San Salvador 

1 

Tel~{ono2223-4703 1 

c. Con los Gerentes y Supervisores, a fin de orientarlos en cuanto a los 

Procedimientos Legales. 1 

2. Externas. 1 

a. Con los Juzgados, FGR, PNC, a fin de buscar una solución a los problemas que 

puedan surgir, siempre dentro del marco de la Ley, para soluciona~os a la mayor 

brevedad posible. 
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~RAM a.GusAl SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
' Pasaje El Rosal y Pasaje 1l1irasol N'° 11, Sobre Calle El Progreso, Sa11 Salvador 

Teléfo110 2223-4703 1 

A. Nombre de la Unidad Auditor interno. 

De Asesoría. 

Gerente General. 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 1 

Actuar como Asesor Contable de la Empresa y Auditar toda la ~documentación 
1 

concerniente a la Contabilidad. 

E. Funciones: 
1 

1. Prestar Asesoría al Gerente General y a sus colaboradores en el Área Contable en cuanto a 

todo el proceso relacionado a las Finanzas, con el fin de que la Empresa funcione 
1 

eficientemente y así poder evitar pérdidas de dinero y atrasos innecesarios. ! 
1 

2. Velar porque la Empresa esté solvente de problemas contables y que ésta cumpla con los 
1 

' requisttos que la Ley impone. 1 

3. Mantener informado el Gerente General de los problemas contables y sus posibles 
' 

soluciones. 
' 1 

4. Velar para que cuando se contrate personal que trabajará en la Empresa, sea con todas las 
1 

estipulaciones que la Ley manda y no incurrir en descuentos u otras acciones¡fuera de ésta. 

5. Actuar en representación de la Empresa, en aspectos contables ante el Ministerio de 
l 

Hacienda u otras dependencias. 1 

6. Blindar apoyo en el adiestramiento relacionado a los descuentos de Ley que se les realiza al 
1 

personal. i 
1 

F. Relaciones. 1 

1 

1.. Internas. 1 

a. Con la Gerencia General, a fin de mantenerlo informado de todas las Actividades 
l 

Contables que se lleven a cabo en la Empresa y recibir lineamientos de trabajo. 

b. Con el Gerente de Operaciones, Gerente de Administración y db Finanzas, a 
fin de coordinar aspectos de trabajo. 
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SEGUSAL~ S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol Nº 11, Sobre Calle El Progreso, San '.Salvador 

Teléfono 2223-4703 ! 

c. Con los Gerentes y Supervisores, a fin de orientarlos en cuanto a 

procedimientos contables. 

2. Externas. 

a. Con el Ministerio de Hacienda, a fin de buscar una solución a los¡ problemas que 

puedan surgir, siempre dentro del marco de la Ley, para solucionarlos a la brevedad • 
1 -~ : 1 
1 

1 
1 
1 

, 
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• SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

~ Pasaje El Rosal y Pasaje 1l1irasol N' 11, Sobre Calle.El Progreso, Sall falvador 
· Teléfono 2213-4703 l 

A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Ordenanza. 

De Servicio. 

Gerente de Administración. 
1 

1 
1 
1 

Mantener aseada y ordenada las Instalaciones, Mobiliario y Equipo de la Empresa, a fin de que se 
1 

mantenga un ambiente agradable ante las visitas de Clientes, Empresas y Públ!co que busca 
1 

infonnación. 

E. Funcionamiento: 

1. Realizar la limpieza de todas las dependencias de la Empresa. 
1 

2. Pasará cinco días antes de que finalice el mes el requerimiento de lnsumosl de Limpieza a 
1 
1 

utilizar, para cumplir a cabalidad sus funciones. 
1 

3. Deberá de vestir de forma decorosa, ordenada y aseada para el desempeño de sus 
1 

funciones. 1 

1 

4. Se dirigirá de forma adecuada a las visitas de la Empresa, para consultarles si se les ofrece 
1 

algo de beber. 

5. Deberá de mantener discreción con todas las personas que visitan la Empresá. 

6. Se limitará al desempefio eficiente de su trabajo, debiendo de emitir su opinibn únicamente 

cuando se le participe. 1 

7. Acudirá prontamente a la dependencia donde se le necesite, para satis~acer cualquier 

requerimiento que esté dentro de sus obligaciones. j 
8. Al percatarse del desperfecto de alguna de las cafeteras, oasis, freezer o míe 

1
oonda, deberá 

de infonnarlo inmediatamente al encargado de las Instalaciones, para su reparación o 

sustitución. 1 

9. Al percatarse de alguna falla en el sistema de electricidad, agua potable u °f'º• que afecté 

directa o indirectamente al buen funcionamiento de las actividades de la Empresa, lo hará 

del conocimiento del encargado de Mantenimiento del Edificio. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

Mensajero. 

De Servicio. , 

Gerente de Administración. 1 

D. Misión: 1 

Prestar el Servicio de recoger y llevar la correspondencia de la Empresa a tiem~o y en fonna 
' 1 

eficiente para evitar contratiempos que puedan ocasionar pérdida de tiempo y dinero, a fin de 

colaborar con la buena eficiencia en el Servicio de Atención al Cliente. 

E. Funciones: 

1. Prestará sus Servicios de las 08:00 hasta las 18:00 horas, de Lunes a Viernes, durante el 

cual recibirá indicaciones de lo que transportara, la ruta ha seguir hasta j su destino, la 

dirección a la cual llegará a que hora deberá llegar a su destino y regresar a I~ Empresa. 

2. No podrá desviarse de su ruta hacia su destino, ya que esto le puede ocasibnar ser objeto 

de asalto. 

3. Al recibir documentación par alguna persona que trabaja en la Empresa, coordinará con los 
1 

SupeJ\lisores para que llegue a su destino. i 
4. Deberá de guardar las reservas del caso en cuanto a su trabajo, para el I traslado de la 

correspondencia. ¡ 

5. Deberá de consolidar toda la correspondencia de las diferentes dependencias para 

organizar y realizar la ruta de entrega. 

6. En las dependencias a las cuales tenga que visitar para la entrega
1 

o recibo de 

documentación, deberá de anotar en su fólder de control de mensajería lo siguiente: 

a. Hora de llegada a la dependencia visitada. 1 

b. Nombre de la persona que lo atendió. 

c. Firma, Sello y Hora, para certificar que llegó a la dependencia. 

d. Hora de salida de la Empresa visitada. 
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A. Nombre de la Unidad : 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Departamento de Administración de Personal. 

De Ejecución. 

Gerencia de Administración y Finanzas. · 
1 

1 

Administrar de forma eficiente el Personal que labora en la Empresa, a fi,n de satisfacer 

todas las necesidades para el fiel cumplimiento de la misión de la Empresa. 

E. Estructura: 

: 

i 
¡ 

1 

Para dar cumplimiento, su organización tendrá a su cargo las unidades siguientes: 
1 

1. Sección de Mantenimiento de la Fuerza. 

2. Sección de Administración de Personal. 

F. Funciones: 1 
1 

1. Deberá de conocer todas las actividades administrativas en cuanto al mantehimiento de los 

efectivos necesarios, a fin de mantener un excelente Servicio al Cliente. ] 

2. Suplir las necesidades de personal que requiere la Empresa. ¡ 

3. Será el responsable de la selección del personal que trabaja dentro de la Empresa. 

4. Será el responsable de ejercer el control del personal que labora en la empJa, a través de 
1 

sus secciones. 1 

5. Llevará el c~mtrol de los listados del personal, planillas de AFP, ISSS y actualización del 

Sistema SAC. 

G. Relaciones. 

1. Internas. 

a. 

b. 

c. 

su cumplimiento. 
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H. RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 

En este aplicaremos un conjunto de técnicas y procedimientos orientados a atraer 
1 

candidatos potencialmente calificados y capaces de ocupar cargos dentro de la Organización, a 
1 
1 

través de los siguientes medios: 
1 

1. La divulgación al Mercado Laboral de las oportunidades de empleo que otre!emos, a través 
1 

de los siguientes medios: 1 

a. Prospectos recomendados por empleados de la Empresa. l 
b. Carteles o Anuncios en lugares de afluencia de Elementos de Séguridad, como 

1 

Registro de Armas, Oficinas de Solvencias de la Policía y Antecedentes Penales. 

c. Reclutamiento en diferentes comunidades. (Barrido de Zonas). 

d. Contacto con otras Empresas del mismo rubro. 

e. Anuncios en los principales Periódicos y Radios. 

f. Impartir char1as informativas en Unidades Militares. 

l. SELECCIÓN DE PERSONAL. 

1 
1 

Un dicho popular afirma que: ªLa selección es la elección del individuo adecuadd para el cargo 
1 

adecuado•. A través de la selección buscaremos solucionar dos problemas fundamentales: 
1 

a. Adecuación del hombre al cargo. 

b. Eficiencia del hombre en el cargo. 

Los requisitos para laborar en una Agencia de Seguridad como empleado ¡ para asuntos 

Organizativos y Operativos (Jefes, Colaboradores, SupelVisores), es el de cumplir con el Articulo 20 

de la Ley de Servicios Privados de Seguridad. 

a. Solvencia vigente extendida por la Policía Nacional Civil. 

b. Solvencia vigente extendida por Antecedentes Penales. 

c. Constancia Médica. 

d. Certificado de Estudios. (9°. Grado Mínimo.). 

e. Licencia de Portación de Armas de Fuego. 

f. Fotocopia de DUI. (Ampliado al 50%}. 

g. Hoja de Huellas y Datos 
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h. Curso de la ANSP. 

i. Dos fotografías a color recientes. 

j. Fotocopia del Carné del ISSS. 

k. Fotocopia de Carné de AFP. 

Para el personal administrativo no aplican los literales e, e y h. 

Los Agentes que cumplan los ítems anteriores, debe someterse a una entrevista personal en la cual 

se evaluarán los siguientes aspectos: ! 
a. Educación Académica. 

b. Habilidades Psicomotoras. 

c. Principios Éticos y Morales. 

d. Honestidad y Lealtad. 

e. Conocimientos Básicos de Seguridad. 

f. Porte de Agente. 

g. Historial de Salud. 

h. Prueba Psicológica. 

i. Otros. 

j. Además de cumplir con el requisito del Éxamen Poligráfico. 

J, CONTROL DE PERSONAL ¡ 
Uno de los principales problemas que se presentan en la Administración es precisamente 

1 

medir y evaluar su funcionamiento por medio de sus resultados. Es por ello que ha~ que llevar un 

control óptimo del personal en el que se enfoquen los siguientes aspectos: 

a. Tener el expediente completo. 

b. Roles de Seivicio. 

c. Rol de Vacaciones. 

d. Libro de Ingreso de Personal. 

e. Libro de Egresos de Personal. 

f. Informar inmediatamente al Ministerio de Trabajo, la fecha y rnoUvo de retiro del Trabajador. 
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g. Evaluaciones del personal para conocer su desempeño. 

h. Control de faltas, las cuales serán sancionadas acorde a políticas internas de la Empresa y 

el Código de Trabajo. 

i. Pennisos y Descansos. 

j. Incapacidades. 

K. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 1 

La Capacitación o Entrenamiento es un proceso educativo a corto plazo, aplicado de manera 

sistemática y organizada, mediante el cual las personas aprenden conocimient6s, actitudes y 

habilidades en función de objetivos definidos. 1 

Los principales objetivos que se implementan en la capacitación son: 1 

a. Preparar al personal para la ejecución inmediata de las diversas tareas del cargo. 

b. Proporcionar oportunidades para el desarrollo personal continuo, no solo en Ju cargo actual, 

sino también en otras funciones en las cuales puede ser considerada la persoha. 
1 

c. Trabajar con la actitud de las personas, con el objeto de crear un clima organizacional más 

ameno y satisfactorio entre empleados, aumentar la motivación y hacerlos m~s receptivos a 
1 

los nuevos cambios. J · 

d. Asistir periódicamente a Seminarios relacionados a nuestras actividades (Personal de 

Administración), por medio del INSAFOR. 1 

En lo que respecta a la Capacitación del personal de Agentes de Seguridad, nos erfocaremos en 

cuatro factores importantes, los cuales son aplicados por la Sección de Adiestramiento: 

a. Derechos Humanos. 

b. Salud Mental. 

c. Orientación Jurídica. 

d. Procedimientos de los Agentes de Seguridad. 
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todos los paf ses del mundo. Por lo tanto el Agente de Seguridad Privada como parte de la Sociedad 
1 

activa, debe de conocer, comprender y poner en práctica el respeto que se les debe, tanto los de 

familia, comunidad y particulares, el que merece los derechos de sus jefes, Emp1Jados, Clientes, 

Compañeros de Trabajo y Público en C-eneral, frente a los cuales realizan su trabajo. 

El Agente de Seguridad debe de tener conciencia que sus funciones de Protección a la Vida y a la 

Propiedad de otro están sujetas a normas Jurídicas, Éticas y Morales, principios quelldeben ser guia 

diaria de su conducta como tal. 

En ese punto nos enfocaremos en los siguientes aspectos: 

a. Cumplimiento de las Funciones Asignadas. 

b. Principios Morales como Honestidad, Honradez, Lealtad, etc. 

c. Respeto a la Vida y a la Propiedad Privada y Pública. 

d. Apego a la Ley. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nlvel Estructural 

C Responsable Ante 

Teléfono 2223-4703 , 

Gerente Administrativo y Finanzas. 

De Administración. 

Gerente General. 

n~~= 1 

Coordinar, supervisar, proporcionar y controlar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros 
1 

asignados, a fin de prestar un excelente Servicio al Cliente. 1 

1 
1 

E. Estructura: 1 

1 

\...... Para dar cumplimiento a su Organización, tiene a cargo las Unidades Organizativas siguientes: 

' - ✓ 

l 
a. Departamento de Administración de Personal. ¡ 
b. Departamento de Logística. 

c. Departamento de Contabilidad. 

1 

F. Funciones: 1 

a. Determinar, consolidad, verificar y autorizar todas las solicitudes en cuanto 
1

a los Recursos 

de Personal, Logístico y Financieros, para mantener el funcionamiento al 100% de la 
1 

~~ª : 
b. Mantener informado al Gerente General de todas las actividades que se e!tén llevando a 

cabo dentro de sus Departamentos. 

c. Lievar un estricto control de Personal, Finanzas y Materiales de la Empresa, a través de sus 

Departamentos. 1 

d. Supervisar que los Recursos Materiales, Humanos y Financieros de la kmpresa sean 
1 

empleados en forma eficiente. 

G. RELACIONES: 

1. 

a. 

b. Con el Gerente de Operaciones a fin de coordinar aspectos de trabajo. 
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c. Con los Departamentos bajo su cargo, a fin de dar lineamientos de trabajo y 

supervisar su cumplimiento. 1 

d. Con la Gerencia de Mercadeo. 

2. Externas. , 

a. Con las Empresas y Personal a los cuales se les presta el Servicio ~e Seguridad, a 

fin de mantener una excelente relación de trabajo y que éstos se sieótan satisfechos 

del servicio. ! 
b. Con las Agencias Bancarias, ISSS y AFP, a fin de mantener en ordeó y actualizados 

1 

los Registros Contables y obligaciones de la Empresa de acuerdo a la Ley. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Departamento De Logística. 

De Ejecución y Supervisión. 

Gerente Administrativo y Finanzas. 
' 
' 
1 

Administrar en forma eficiente los Recursos Materiales de la Empresa, con el fin de satisfacer todas 

las necesidades para el fiel cumplimiento de la misión. 

E. Estructura: 
1 
! 
l 

Para dar cumplimiento a su Organización, tiene a su cargo las Unidades Organizativas siguientes: 
1 

1. Sección de Intendencia, Armamento y Munición. 

2. Sección de Transporte. 

F. Funciones. ! 

1. Deberá de conocer todas las actividades logísticas en cuanto al mantenimie~to del material 
1 

de Intendencia, Annamento y Transporte necesarios a fin de mantenerlos én buen estado 
. 1 

operacional. 1 

2. Suplir las necesidades logisticas que requiera la Empresa. ' 

3. Será el responsable de la asignación de Armamento, Munición y Equipo ndcesario para el 
1 
1 

Personal de Seguridad, que labora dentro de la Empresa. ¡ 
4. Será el responsable de ejercer el control del material logístico de la Empresa a través de 

sus secciones. ,, 
· 5. Será responsable de mantener actualizado la información siguiente: 

a. Distribución del Material de Intendencia. 

b. Cantidad y tipo de Armamento y Munición asignada a cada posición. 

c. Vehiculos de la Empresa, su armamento y distribución. 1 

d. Mantener actualizado el Inventario del Armamento y Equipo de la Empresa. 
1 

e. Mantener Actualizados los Permisos de todo el Armamento propiedad de la 
l 

Empresa. I 
f. Efectuar inspecciones periódicas al personal de Agentes de Seguridad en su puesto 

de Servicio. 1 ~~ · >-, 
,.\,; I '-/,~ 

, '? ···-;;: 
uil sr: o ...... 
'a s .. 
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g. Mantener un stock de reseiva de Uniformes, Equipo y Munición, a fin de solventar 

cualquier necesidad. · I 
h. Será el responsable de la asignación, mantenimiento y reparación de los 

Automotores de la Empresa. 1 

i. Será responsable de la seguridad y aseo del Annamento y Munición !de reseiva. 
1 

j. Será responsable de los trámites y legalización al adquirir Vehículds y Annamento 

nuevo. 1 

G. Relaciones: 

1. Internas. 
i 

a. Con la Gerencia General, a fin de mantenerlo infonnado de todasj las actividades 

que se lleven a cabo en su Area y recibir lineamientos de trabajo. 

b. Con el Gerente de Operaciones a fin de coordinar requerimientos log
1
1sticos. 

c. Con las Secciones bajo su cargo, a fin de dar lineamientos de trabJjo y Supervisar 

su cumplimiento. 

2. Externas: 

1 

1 
1 

a. Con los distribuidores de productos y servicios, a fin de adquirir lo necesario de 

acuerdo a los requerimientos. 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

A. Nombre de la Unidad Jefe de Sección de Intendencia, 

Armamento y Equipo. 

B. Nivel Estructural De Ejecución. 

C. Responsable Ante Jefe de Departamento de Logística. 

D. Misión: 1 

Proporcionar el abastecimiento de Material Logístico a las diferentes Dependencias ~e la Empresa, 
1 

asimismo brindar mantenimientos preventivos y correctivo al Armamento, Munición·, Instalaciones, 
t 

Mobiliario y Equipo de Oficina de la Empresa. ; 
\ 1 

1 

E. Funciones: i 
1 

1. Efectuar el control de los Inventarios de Mobiliario, Annamento, Munición y Equipo asignado 

a cada una de las Dependencias de la Empresa. 1 

2. Establecer almacenes según el tipo de material y mecanismos de control. j 

3. Establecer controles e infonnar periódicamente sobre los cambios -y estados de los 
1 

Inventarios. 1 

1 

4. Efectuar cotizaciones para comprar los materiales necesarios y pasar la solicitud de compra 
1 

al Jefe del Departamento de Logística, para el trámite de la autorización correspondiente. 

5. Gestionar y proveer de Annamento, Munición, Equipo y Material de Oficina hecesario, para 

todas las Dependencias de la Empresa. 

6. Distribuir con la debida autorización el Material Logístico a las diferentes Dependencias de la 
1 

Empresa. 1 
1 

7. Proporcionar mantenimiento adecuado a las Instalaciones de la Empresa,1 en cuando al 

Sistema Eléctrico, Fontanería, Carpintería, Jardinería, Mantenimiento y Umpi~za General. 

8. Brindar mantenimiento preventivo y correctivo del Armamento, Munición, MoJiliario y Equipo 

9. 

F. Relaciones: 

1. Internas: 
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a Con el Jefe del Departamento de Logística, para recibir las órdenes y los 

lineamientos de trabajo e infonnar de su cumplimiento y novedades. 

b. Con el resto de las Secciones del Departamento de Logistica, para coordinación de 

trabajo. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Jefe Sección de Transporte. 

De Ejecución. 

Jefe del Departamento Logístico. 

Proporcionar los medios de Transporte de Personal y Mantenimiento respectivo a los Vehículos y 
1 

Motocicletas de ta Empresa. ¡ 
1 

E. Funciones: 1 
1 

1. Proporcionar el Servicio de Transporte para las actividades y comisiones de 1~ Empresa. 
1 

2. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a las Unidades de Transporte de la 
1 

Empresa. 1 

3. Establecer controles de Combustible y Lubticantes, según cuotas asignadas ~ la Empresa. 

4. Programar el mantenimiento de los Vehículos de la Empresa. 

5. Supervisar pennanentemente al Personal de Mecánicos y Motoñstas en el ,desempeño de 

sus funciones. 

6. Llevar actualizado el inventario de las Herramientas y Equipo asignado. i 
7. Establecer el control de los Repuestos adquiridos para el mantenimiento y te~er una Bodega 

de los Repuestos. 

8. Desarrollar otras funciones que le asigne el Jefe del Departamento Logístico. 

1 
¡ 

R. Relaciones. 1 

1. Internas. 1 

a. Con el Jefe del Departamento de Logistica, para recibir las ordenes y los 

lineamientos de trabajo e infonnar de su cumplimiento y novedades. 

b. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

: Jefe Departamento de Contabllldad. 

: De Ejecución. 

: Gerencia Administración y Finanzas. 

Administrar eficientemente los Recursos Financieros asignados a la Empresa, a fin de cumplir con 
1 

sus objetivos. 

E. Estructura: 

Para dar cumplimiento a su Organización tiene a su cargo: 

1. Auxiliar Contable. 

F. Funciones: 

1. Establecer los procedimientos y controles que regulen el trabajo del Departamento de 
l 

Contabilidad. 

2. Velar porque se cumpla con las disposiciones emanadas por al Gerencia General, en lo 

relacionado a la Administración de las Finanzas. 

3. Supervisar la correcta implementación y aplicación del Sistema Contable. 

4. Supervisar la correcta elaboración de las Planillas de Pago. 

5. Velar porque los trámites para la obtención de fondos sean efectuados oportuna y 
1 

rápidamente. l 
6. Coordinas y Supervisar el trabajo con otras Dependencias. 

7. Presentar mensualmente al Gerente General, la Situación Financiera de I Empresa por 

fondos recibidos. 1 

8. Cumplir con las disposiciones y/o medidas emanadas por la Gerencia General. 

9. Elaborar los reportes de la Situación Financiera de la Empresa, a ord~n del Gerente 

~~ 1 . 

10. Desarrollar otras funciones y actividades que le señalen dentro de fa Empres~. ~pJ> R · 
~\, (~ 

11. Asesorar y mantener control de fondos asignados y caja chica. itt<;:, ~ ~1 S SAL'); 
CI s EC.V. f/J .dl • • ~ -~- () "'" . ') ~ 

1 ~i/ ·f', 
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G. Relaciones. 

1. Internas. 

a. Con la Gerencia de Finanzas y Administración, para recibir lineamientos de trabajo e 

informar de su cumplimiento y del desarrollo de las funciones del De~artamento. 

b. Con los Departamentos de Operaciones y Personal, con el fin 6e coordinar la 

cantidad de Servicios que se prestan para efectuar los respectivbs cobros a las 

Empresas y el pago. 1 

c. Con su Auxiliar Contable bajo su cargo, a fin de dar los lineamie~tos de trabajos 

respectivos y supervisar su cumplimiento. 

2. Externas. j 

a. Con el Departamento de Finanzas de la Empresa, a fin de coordinar los cobros por 

los Servicios de Seguridad prestados. 

b. Con las Agencias Bancarias, a fin de coordinar las remesas para el pago mensual 

de los salarios del Personal que labora en la Empresa. 1 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Mlsión: 

Gerente de Operaciones. 

De Planlflcaclón y Coordinación. 

Gerente General. 

Planificar, Coordinar y Supervisar que las Políticas de la Empresa sean cumplidas,~a través de los 

diferentes Planes, Directivas y Órdenes emanadas por la Gerencia General. 
1 

E. Estructura: ' 1 
1 

1. Para dar cumplimiento a su Organización tiene a su cargo las secciones siguientes: 
1 

a. Jefe del Departamento de Seguridad Física. 1 

' 1 b. Jefe del Departamento Técnico. 
1 

c. Jefe del Departamento de Seguridad en Ruta. 1 

d. Jefe del Departamento de Adiestramiento y Seguridad Ejecutivo. 1 

2. Efectuar visitas a los Clientes, para conocer de primera mano la relación con
1 
el Personal de 

Agentes de Seguridad que prestan el Servicio, recibir observaciones en cuanto al mismo. 
1 

1 
1 

F. Funciones. 1 

1. Será responsable de planificar, coordinar, supervisar y conducir en el Área de Operaciones 

en forma eficiente a fin de prestar un buen Servicio de Seguridad. 1 

2. Responsable directo de la Planificación, Supervisión y Ejecución del Adiestraiiento. 

3. Supervisar que el Centro de Operaciones funciones eficientemente y ejeker un control 

directo sobre el Personal de Supervisores. 1 

4. Supervisar que la carta de situación de los Servicios de Seguridad se lleve actualizada. 

5. Supervisará, conceptuará y evaluará el trabajo de los Supervisores, JefJs de Grupo y 

Agentes de Seguridad. 1 

. 1 

G. Relaciones. 

1. Internas. 
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1 

b. Con las Secciones bajo su responsabilidad, a fin de recibir informes y darles 

lineamientos de trabajo. 1 

c. Coordinar con el Departamento de Contabilidad, la cantidad de Servicios que se 

prestan para efectuar los respectivos cobros a las Empresas y el p~go mensual del 
1 

Personal que los presta. ¡ 
d. Con el Jefe de Personal, a fin de coordinar la elaboración de los Roles de Servicio y 

Descanso del personal de la Empresa, asi como también el cálcl 10 mensual del 
1 

personal a ser empleado. 

2. Externas. 1 
1 
1 

a. Con las Empresas a las cuales se les prestan los Servicios de Seguridad, a fin de 

coordinar trabajo y recibir quejas y/o felicitaciones por el desempef\d de los Agentes 

de Seguridad y Supervisores de la Empresa. 

b. Con la Policía Nacional Civil, a través del Jefe de Investigaciones para intercambiar 

información. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Supe,visor General. 

De Ejecución y Supervisión. 

Gerente de Operaciones. 

Coordinar, Supervisor y Controlar el desempeño laboral del Personal de Seguridad, a fin de cumplir y 

hacer cumplir las obligaciones de todos y cada uno de I os Supervisores que trabaje~ en la Empresa. 

1 

E. Estructura: 
1 

,__,.. Para dar cumplimiento a su Organización tiene a su cargo cuatro Supervisores. 

(' . 
-_,/ 

F. Funciones: 

1. Será responsable de la Planificación y Supervisión de los Servicios de Seguridad e 

Instalaciones. 

2. Supervisará el funcionamiento del Centro de Operaciones y ejercerá un contr:ol directo sobre 

el Personal de Supervisores, bajo su responsabilidad. 1 

3. Planificará el Sistema de Supervisión de su Área y será el responsable de su ejecución. 

4. Será el responsable directo del personal de Supervisores y velará porque estos se cumplan 

con sus obligaciones, para lo cual deberá de elaborar un Plan de Trabajo~ supervisará la 

ejecución del mismo. 1 

5. Efectuará visitas de Supervisión a los puestos de Seguridad, a fin de verificJr la Calidad del 

Servicio prestado. 

6. Detenninará las necesidades del adiestramiento de acuerdo a las necesidades del Servicio. 

7. Coordinará la elaboración de ayudas de instrucción. 

8. Llevará actualizada la siguiente información: 

a. Carta de situación. 

b. Medios de Comunicación. (Frecuencia e Indicativos). 

c. Puesto Personal de Servicio y Annamento a su cargo. 

d. Roles de Servicio. 

e. Plan de Reacción. 

f. Plan de Adiestramiento. 
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G. Relaciones. 

1. Internas. 

a. Con el Gerente de Operaciones, para recibir lineamientos de traba o e informar de 

su cumplimiento y del desarrollo de las funciones del Departamento,¡ 

b. Con el personal bajo su responsabilidad a fin de recibir informes y da~es 

lineamientos de trabajo. 1 

c. En coordinación con el Jefe de Personal supervisará que el Pe~onal reciba su 

adiestramiento en la Academia de Seguridad Pública, de acuerdd al Artículo 19, 

Numeral 7 del Decreto 818. 1 

d. Coordinar con el Jefe del Departamento de Adiestramiento, pa~ la respecüva 

calendarización de Adiestramiento de personal. 
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A. Nombre de la Unidad Supervisores de Proyecto. 

De Ejecución y Supervisión. 

Supervisor General. 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Mls16n: 

Supervisar, controlar y coordinar el desempeño laboral del personal de Agentes de ¡Seguridad en la 

Zona bajo su responsabilidad, con el fin de hacer cumplir las Políticas de la Empresa. 

E. Funciones. 

1. Supervisará que todo el personal bajo su cargo este correctamente unifonnado, debiendo 

dar el ejemplo en cuanto a disciplina y presencia personal. 

2. Deberá de cuidar el mantenimiento de Intendencia, Armamento, Munición y Medios de 
! 

Transporte asignados bajo su responsabilidad, debiendo de ser recibido e Inventario por 

medio de recibos y entregado a los Agentes de Seguridad de igual forma. 

3. Deberá de mantener en todo momento una buena relación de trabajo con el Cliente y 
1 

supervisar que el personal de Agentes de Seguridad presente un buen Servicio. 
1 

4. Deberá de estar listo para Supervisar la Zona bajo su responsabilidad, a pa1ir de las 07:30 

horas de cada día. . 1 

5. Deberá de entregar las consignas de su zona a partir de las 17:30 horas cualdo salga por la 

noche el Supervisor de Tumo y recibir las novedades a las 08:00 horas de la mañana 

siguiente. 

6. Cuando le corresponda salir con el fin de semana, saldrá a partir de las 17:00 horas del día 
1 

Viernes, debiendo entregar las consignas de su zona y recibirá a las 07:00 horas del día 

Lunes. 

7. Cuando ocurriere cualquier novedad en la Zona bajo su responsabilidad, deberá informar 

por escrito al Gerente de Operaciones. 1 

8. Cuando le corresponda estar de Servicio el Fin de Semana y ocurriere alguna novedad en 

la Zona del Supervisor que goza de Licencia, informará por escrito J1 Gerente de 

9. 
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10. Cuando esté de Servicio y supervisando la Zona de otro Supervisor, no kdrán autorizar 
1 

pennisos, cambio u otros, hasta que se presente el Supervisor Titular. · 
1 

11. Deberá de hacer llegar al Gerente de Operaciones toda solicitud: de permiso y 

correspondencia, proveniente de los Agentes de Seguridad. 

12. Al momento de visitar cualquier Puesto de Servicio, deberá de firmar el Librp de Supervisión 

del Agente de Seguridad y el Agente firmará el Libro de Control de Visitas de Supervisión. 
! 

13. Deberá de orientar en Visitas de Supervisión a cada Agente de Supervisión a fin de que este 

cumpla fielmente su Servicio y conozca las obligaciones y consignas de su puesto1 debiendo r·, 
,_j en todo momento mantener una buena relación de trabajo. 

; \ 

14. Deberá de tratar en forma correcta al Agente de Seguridad al momento de corregirte 
1 

cualquier falta, haciéndole ver errores y anotándolos en su Hoja de Vida, en la cual finnará 
1 

de enterado así como también los pennisos, rebajos, correctivos y felicitaciones. 
1 

F. Relaciones. 

1. Internas. 
' 

a. Con el Gerente de Operaciones, para recibir lineamiento de trabajo ~ informar de su 
1 

cumplimiento y del desarrollo de sus funciones. 
1 

b. Con los Agentes de Seguridad bajo su responsabilidad a fin de recibir infonnes y 

dales lineamientos de trabajo. ! 
1 
1 

c. Con el Jefe de Personal, a fin de coordinar lo relacionado a las vac~ntes1 faltantes y 

di as laborados de los Agentes de Seguridad. 

2. Externas. 
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A. Nombre de la Unidad 

B. Nivel Estructural 

C. Responsable Ante 

D. Misión: 

Agentes de Seguridad. 

De Ejecución. 

Supervisores. 

Prestar sus servicios como Agente de Seguridad en el puesto donde se le ordene, sin importar la 

hora y el lugar, a fin de prestar un excelente servicio y lograr de esta manera su tota1:satisfacción. 
1 

E. Funciones. 

1. Informar a su Supervisor ya sea por Radio o por Teléfono, cualquier noveda~ de importancia 

que ocurra en el puesto de Servicio en el cual está asignado. 

2. Al tomar sus alimentos deberá hacerlo antes o después de la hora normal de las comidas, a 
i 

fin de evitar ser sorprendidos en el lugar en el cual se encuentra prestando fus Servicios de 

Seguridad. j 
! 

3. Al encontrarse prestando sus Servicios de Seguridad, no deberá de m~ntener el arma 
1 

cargada, a menos que observe algo sospechoso o peligro inminente que amenace la vida 

del Personal del lugar donde se encuentre prestando los Servicios y la suya ~isma. 

4. Mantenerse en todo momento alerta con el arma terciada y correctamente uniformado. 

5. Mantener en todo momento el respeto y la cortesía hacia los clientes del lugar donde se 

encuentre prestando los Servicios de Seguridad. 

6. Cuando se encuentre se Servicio en algún lugar, no deberá de estar descuidado, ni tampoco 
1 

estar hablando con personas de dudosa reputación, con el fin de no descuidarse en ningún 
1 

momento de sus obligaciones. 

7. Al iniciar su Servicio deberá de recibir las consignas y novedades del puesto del Agente de 

Seguridad que sale de tumo, de igual fonna lo hará al recibir su tumo. 

8. Deberá de tener las siguientes cualidades: 

a. Agudeza Mental. 

• Agudeza Mental. 

• Saber identificar lo anonnal. 

• Capacidad de análisis inmediato. 
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• Observación minuciosa. 

• Retentiva. 

b. Discreción y Tacto. 

• Recibir y dar instrucciones claras y concisas. 

• Fim1eza y autoridad. 

• No extenderse en explicaciones. 

• No discutir y mostrar enojo. 

c. Confianza. 

• Tener seguridad en si mismo. 

• Brindar la confianza necesaria para el Cliente. 

d. Claro discernimiento. 

• Algo más que la aplicación del sentido común. 

• Facultar para arribar a decisiones prudentes. 
1 

• capacidad de observar, comparar y discernir entre similitud~ y diferencias. 

• Consultar a los superiores cuando h aya que tomar una decisión. 

e. Auto Dominio. 

• Existen situaciones que requieren no solo del juicio, sino que también 

exigen autodominio. 
1 

• En situaciones dificiles, el Agente de Seguridad debe de ser!impersonal. 

• No debe enojarse, para no perder el control de la situación. 

f. Confiabilidad. 
1 
1 

• Para la contratación del Personal de Seguridad se requier~ de un Sistema 
1 

de Selección que garantice la lealtad y honestidad de los ho,rbres. 

• No consumir ningún tipo de drogas. 

• No haber participado en actos delictivos. 1 
1 

• No haber participado en actividades contrarias al Orden Público. 

• No pertenecer a Maras. 

g. Buen Estado Físico: 
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• Un estado flsico adecuado para facilitar el Agente de Segu~idad la situación 

adecuada a problemas propios de Seguridad. 

• Las técnicas de defensa no annada y el acondicionamientoltisico pennite al 
1 

Agente de Seguridad mantenerse en un mejor nivel de alerté. 

• La buena condición física·es fundamental para mantener una salud mental 

apropiada. 

h. Sentido de Responsabilidad: 

• Se debe de actuar correctamente por convicción propio a más, aún cuando 

no se está a la vista de los Jefes. 

• Se deben de conocer las obligaciones y cumplirlas de la mejor manera 

posible en el momento, lugar y de la fonna correcta. 

• La puntualidad es fundamental para brindar un Servicio efici~nte. 

• La presentación personal forma parte del nivel de res~nsabilidad del 

individuo. 
i 
1 

• Se deben asumir con valentía las consecuencias de nuest~as acciones, ya 

sean estas buenas o malas. 

i. Confidencialidad. 

• Por lo general al Agente de Seguridad se le confiere acce~o a información 
1 

clasificada o sensible. 1 
1 

• Deberá mantener compartimentada toda información que se le confiere. 

• No deberá de hacer ningún comentario sobre aspectos partiqulares. 

j. Buena Salud Mental. 

• Se debe mantener un constante espíritu de sacrificio. 
1 
1 

• La aptitud mental con que se afronte un problema puede pennitir 

solucionarlo en fonna oportuna. ! 
1 

• Para tener una buena aptitud mental, se debe de sentir satisfacción por el 

trabajo, respeto y aspecto a nuestros Superiores, confiahza en nuestra 
1, 
1 Arma y Equipo, estabilidad familiar y buen estado físico. 

9. Deberá de conocer aspectos jurídicos del crimen. 
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a. Protección de la escena del crimen. j 

• El Agente de Seguridad es responsable de brindar protec9ión a la escena 

del crimen. 
' • El Agente de Seguridad no debe de proceder a investigar el¡área. 

• Debe de abstenerse de tocar o mover cualquier evidencia y deberá de 

impedir que otras personas no autorizadas lo hagan. 

• Deberá de aislar el área incluyendo posibles rutas de entrada y salida. 
1 

• No dejará que nadie salgo o entre hasta que lleguen las autoridades 

respectivas. 

• Obtendrá el nombre y direcciones de posibles testigos, par~ suministrarla a 

los representantes de la Ley. 
' , 

• No dará declaraciones a ningún reportero o periodista, limitándose a decir 

únicamente que no está autorizado para dar declaraciones. ! 
b. Consideraciones para el uso de Annas de Fuego. 

• Función primaria. 

o La función primaria de un Agente de Seguridad en una situación de 

emergencia, es la de observar e infonnar, obtener 1~ descripción de 

personal, vehículos, números de licencia y métodds para lograr el 

acceso, modo de operación. 

• Uso del Anna. 

o El uso de un arma constituye el acto mas grave
1 
que se puede 

1 

cometer en capacidad de Agente de S~uridad, tiene 

consecuencias de largo alcance para todas I las personas 
' 

involucradas en el hecho. Por lo tanto es im~rativo que se 
1 

observen pautas, nonnas éticas, buen juicio y práctica aceptable, 

toda vez que se usa un arma de fuego durante el ejercicio de las 
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1 
1 

el grado de fuerza necesario para proteger una lida humana, la 
1 

aplicación de la fuerza no se jusUftca para proteger los bienes. 
1 

• Aplicación de la fuerza extrema. 

o Solo se hará uso del arma de equipo para protección del Agente de 

Seguridad o para proteger a otros contra amenaza inminente de 

muerte o de grave lesión corporal. No aplica la fuerza extrema para 
1 

protegerse contra agresión que no es probable que producirá 

resultados graves. 

c. Protección al público. 

• No abrirá fuego con su arma en condiciones que expondrían a clientes, 

circunstancias o rehenes, a un peligro de muerte o posibles lesiones. 

d. Empleo de Armas. 1 

1 
• No desenfundar o exhibir un arma de fuego a menos que tenga la certeza 

1 

razonable de que pueda llegar a ser necesario el uso de ésti 
1 

• No abrirá fuego contra vehículos en movimiento, a no ser gue se tenga la 
1 

certeza de la identidad de sus ocupantes y que éstos signifiquen un peligro 

inminente. 

• No abrirá fuego contra una persona a la que se le ordenó ~ue se detenga 
1 

para tratar de identifica~o. pero que se da a la fuga para evitar su detención. 
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